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PREFACIO 

El tema del presente trabajo tiene su origen en un problema que durante 

mi pasantía afronte, y es, precisamente, la incertidumbre que en el foro 1·eina sob1·e la 

procedencia del remate de los bienes inmuebles que 110 se encuentran inscritos en el 

Regish·o Público de la Propiedad, pa1·a lograr desentrañar la incógnita fue necesario el 

estudio de la figura del embargo y remate, así como su 1·égimen jurídico, para que 

después de estudiarlo y analizarlo anibara a su \·erdadera naturaleza. Lo anterior no 

sería posible sin el apoyo decidido del Licenciado Isidro Maldonado Rodea quien, desde 

In judicatura, me alentó a la pl'Ofundización del tema; por ello, mi más sincera gratitud. 
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INTRODUCCION 

Resulta patético, que recurriendo a la figura jurídica del embargo sobre un 

bien inmueble no inscrito en el Registro Público de la Propiedad, para garantizar el 

cumplimiento de una obligación personal, por falta de una adecuada publicidad de dicho 

gravamen, se esfume la garantía o bien ésta sea excluí da dolosamente por el ejecutado, 

mediante actos fraudulentos apoyados en la falta del registro del gravamen. 

Pero resulta aún más impresionante el que la garantía no pueda hacerse 

efectiva, mediante el remate, por la exigencia legal de le exhibición de un certificado de 

gravámenes que pesen sobre el bien embargado, mismo que no es factible presentar, 

simplemente, por no estar el referido bien inmueble inscrito en el Registro Público de la 

Propiedad. 

Por lo anterior, es interés del presente trabajo aportar una solución a esta 

problemática; por ello se recurre al análisis gramatical, doctrinario, legal y 

jurisprudencia! de las figuras del embargo y el remate, así como al de su respectivo 

régimen jurídico, analizándose, por último, la problemática que presenta el remate de los 

bienes inmuebles cuando no se encuentran inscritos en el Registro Público de la Propiedad. 
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CAPITULO 1 

CONCEPTO Y NATURALEZA JURIDICA DEL EMBARGO 



l.t ETIMOLOGIA Y SIGNIFICACION GRAMATICAL. 

La palabl'a embargo es el verbo aclivo o transilivo de embargar, palabra 

ésla que liene, a decir de Fernando Cort'ipio1
, su origen en el siglo XII y p1·oviene del 

latín vulgar imbarricare, de barra; leniendo como significado relener bienes judicial

menlt. Por otra parle, el Diccional'io Pequeño Larousse' nos dice que embargar proviene 

del latín imparare, significando secuestrm'. 

La palabra embargo, en su acepción común, entraña la idea de un estado 

de limitación de disposición volitiva sobre un bien. Gramaticalmente es indigestión o 

empacho'. 

1.2 CONCEPTOS DOCTRINALES. 

Para el eminente procesalista Carlos Arellano García' "El embargo es una 

Fernando CorrJplo Pérez, Diccionario Etlmologico, p.163. 

Ramón Garcia·Pelayo y Gro1s, Pequeflo Larouue lluslrado, p.38S. 

Loe, cit. 

" Carlos Arellano García, Derecho Procesal Ch•il en Mé1h:o, p.598. 
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institución jurídica en la que se afectan bienes o derechos de una pc1·sona fisica o moral, 

por mandato de autoridad estatal, para garantizar el pago de 1n'Cstaciones pccunim·ias 

a un sujeto pretensor." 

En nuestra opinión este concepto nos parece bastante completo, puesto que 

si bien es cierto que el embargo es una institución jurídica que tiene como objeti\·o el 

garantizar las pretensiones de un acreedor mediante la afectación de los bienes de su 

deudor, también lo es que dicha afectación sólo la realiza una autoridad estatal. 

En tanto, para el maestro José Becerra Bautista' "El embargo es afectación 

y aseguramiento material de determinado bien al pago de una deuda, que se lleva a cabo 

mediante un acto jurisdiccional. El embargo hace pasar de la potencia al acto, la prenda 

general que los acreedores tienen sobre todos los bieues del deudor, de conformidad con 

el artículo 2964 del Código Civil.", desde luego para el Distrito Federal; más adelante, 

el autor en consulta; nos dice al referirse a la naturaleza jurídica del embargo 

"Sostenemos, por tanto, que se trata de un gravamen real, tem11oral, oponible a terceros 

del que es titular únicamente el órgano jurisdiccional, sujeto a las contingencias del 

proceso en el cual, tanto el ejecutante como el ejecutado y el mismo depositario, deben 

cumplir las cargas, obligaciones y derechos respectivos."" 

Jo1e Beterra BauUsta, El Proce10 Chdl en México, p.308. 

!bid., p.310. 
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Cabe hacer la observación de que no siempre se lleva al cabo el 

aseguramiento mate1·ial de los bienes embargados, pues sucede que, en el caso de 

embargo sobre inmuebles o de derechos de crédito por ejemplo, el aseguramiento 

únicamente es virtual. 

Por su lado el Licenciado Cipriano Gómez Lara7 considera que el emba1·go 

"es un procedimiento cautelar inicial de una nrdadera expropiación de carácter judicial; 

es decir, el embargo o secuestro judicial consiste en afectar determinados bienes del 

patrimonio de un deudor, y esa afectación implica que desde el momento del embargo 

dichos bienes están sufriendo o resistiendo una situación de limitación para el propietario, 

en cuanto a su disfrute y libre disposición." 

Estamos de acuerdo en que el embargo es un procedimiento cautelar por 

el que se limita la propiedad de un bien determinado en cuanto a su disfrute y libre 

disposición por parte de su propietario, sin embargo, no constituye, el embargo, una 

expropiación de carácter judicial ya que está sólo se da por causa de utilidad pública y 

en el proceso civil la causa inmediata es de utilidad privada o particular; asimismo, ella 

sólo se da mediante indemnización, ésto atendiendo a lo dispuesto en el párrafo segundo 

del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 

805 al 811 del Código Civil del Estado de México. 

Cipriano Gómez Lara, Teoría General del Proceso, p.J.U. 



Para el maestro Rafael de Pina' el embargo es la "intimación judicial hecha 

a un deudor pal'a que se abstenga de realizar cualquier acto susceptible de 111·oducir la 

disminución de la garantía de un crédito debidamente es11eciticado,". 

En efecto, la consecuencia 01·dinal'ia del embargo sob1·e uu bien lo es que, 

el ejecutado queda conminado a velar por la conservación del bien o bienes que 

garantizan el pago del adeudo que se le rerlama dentro del procedimiento judicial 

especitico. 

Asimismo, el tratadista Rafael Rojina Villegas• nos dice que "el embftl'go 

es un depósito judicial, pero de naturnleza esencialmente distinta al cont1·ato de 

depósito.", Y que atendiendo a sn natnrnleza jurídica, en su concepto, "el emba1·go o 

secuestro judicial, sí crea derechos reales con cai·acterísticas semejantes a los derechos 

reales de garantía."" 

En atención a este concepto, se reOeja la disyuntiva doctrinal en el sentido 

de la sustantividad del embargo, ya que para el autor en consulta tiene efectos de c1·ear 

derechos reales sobre el bien embargado, en tanto que para otros autores sólo es garantía 

Rafael de Pina, Diccionario de Derecho, p.2-48. 

9 Rafael RojlnM Vllll'gas, Derecho Ch·U Muinno. tomo 111, p.221. 

10 lbld., p. 220. 
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para la exigencia de un derecho personal. 

Finalmente, los p1·ocesalistas Rafael Tena Suck y Hngo ltalo J\lo..ales S.11 

nos dicen que "el embargo es la afectación y aseguramiento material de determinados 

bienes al pago de una deuda, que se lleva a cabo mediante un acto judsdiccioual." 

Ya nos hemos referido al aseguramiento material de los bienes afectados 

11or embargo • 

J.3 CONCEPTO LEGISLATIVO. 

Dentro de la legislación Civil Mexicana no se define conceptualmente el 

embargo, como si lo hace el Código de Procedimientos Civiles Italiano" en su articulo 492 

al decirnos que el embargo: "consiste en una intimación que el íuncionario judicial hace 

al deudor para que se abstenga de cualquier acto que 1111eda causar la disminución de la 

garantía del crédito, que ha de especifica1·se con exactitud, sobre los bienes 1111e se 

someten a la ejecución y sus frutos.". En cambio, sí se habla de él y se regula sn 

11 R.arael Tena Suck y Hugo ltulo Morales S., Derecho Pruceul del Trabajo, p. l!Jt. 

11 Código de Procedimientos Civih:t ltall11no, cil. por Rafael de Pina y Castillo Larruñuga, lnstltuclonct 
de Derecho procesal Civil, 121. ed. Ed. Porrúa, México 1978, p. 532., cit. por Arellunu. Op cit., p. S9Y. 
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procedimien10 en diversas leyes, códigos y reglamenlos, cabe hacer mención de que denlro 

de nuestra legislación con frecuencia se le compara con el secuestro figura está muy afin 

a la objeto de nuestro estudio, sin embargo, no son la misma figura jurídica, por eso 

atingentemenle el procesalista Eduardo Pallares" nos dice: "El embargo propiamente dicho L'S 

un acto procesal por virtud del cual se aseguran determinados bienes, según la naluraleza de 

los mismos, para que estén a las resultas del juicio. En algunos casos, el aseguramienio 

consisle el secuestro de los bienes o sea en su depósilo judicial, pero no siempre sucede así 

porque hay bienes que no pueden ser deposi1ados, por ejemplo un crédito, derechos 

hereditarios, una concesión adminis1rativa, etc. De esto se infiere que embargo y secueslro en 

su acepción más genuina, no se identifican, aunque la ley use con frecuencia la palabra 

embargo como sinónimo de secuesuo. Este último ha sido considerado como depósito judicial 

y así lo reglamen1e el Código Civil."; en efeclo, como se expreso lineas alrás el embargo se 

asimila con el secuestro, figura ésta que si se conceptualiza en la legislación mexicana y al 

respecto Código Civil del Es1ado de México lo define. 

"ART. 2,393.-EI secuestro es el depósilo de una cosa litigiosa en poder de un 

tercero, has1a que se decida a quien deba entregarse." 

" Eduardo P1tl1n1, Dlcdon1rto de Derecho Proce11I CMI, p. 329. 
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"ART. 2,398.·Secuestro judicial es el que se constituye por decreto del juez." 

"ART. 2,399.-EI secuestro judicial se rige por las disposiciones del Código de 

Procedimientos Civiles y, en su defecto, por las mismas del secuestro convencional." 

De los preceptos transcritos se pueden hacer las siguientes observaciones en lo 

que es el secuestro y lo que es el embargo: 

En lo que respecta a la definición que hace el artículo 2393 de lo que es el 

secuestro es evidente que, mientras que en el secuestro siempre habrá, necesariamente, el 

depósito de una cosa litigiosa en poder de un tercero en el embargo no será imprescincible la 

existencia del tercero ni que la cosa a depositar sea objeto de litigio. Esto debido a que en el 

embargo el depósito de la cosa embargada puede caer en el mismo ejecutado o ejecutante, ya 

que no hay disposición legal alguna que lo prohiba; y que el embargo no siempre tiene como 

objeto asegurar una cosa litigiosa, sino garantizar el cumplimiento de una obligación. 

El Código Civil del Estado de México al regular el secuestro lo clasifica en 

convencional y judicial siendo éste el que más se asimila al embargo, puesto que ambossólo 

proceden por orden o mandato del Juez, sin embargo, el último de los preceptos 
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transcritos, en cuanto al régimen del secuestro nos remite al Código de Procedimientos Civiles 

para el Estado de México, ordenamiento que considera al secuestro en su artículo 565 como 

el aseguramiento de bienes decretado por provider.cia precautoria y al respecto el precepto en 

mención reza: "El aseguramiento de bienes decretado por providencia precautoria, se rige por 

lo dispuesto en las reglas generales del secuestro. El interventor y depositario serán nombrados 

por el juez." 

Una última observación a los preceptos transcritos y con la cual concluimos la 

similitud que hace el legislador entre el secuestro y el embargo es que en todo lo relativo al 

procedimiento del secuestro se nos manda a las reglas generales del mismo, dentro del Código 

Procesal respectivo, sin embargo no existen tales regla.~ pues, en el caso del Código de 

Procedimientos Civiles para el Estado de México únicamente se regula el procedimiento del 

embargo, de ahí que tomemos como concepto legislativo de embargo el que se da a la figura 

del secuestro. 

1.4 CONCEPTO JURISPRUDENCJAL. 

Dada la obligatoriedad de la jurisprudencia pronunicada por la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, artículo 192 de la Ley de Amparo, es de vital importancia 



considerarla en nuestro estudio, amén de que es su c1iterio el que prevalecerá en situa

ciones concretas de litigio, 110 obstante que le seau contrarias opiniones doctrinales o 

precedentes que no integren jurispl'Udencia. 

Respecto del embargo nuestro máximo tribunal a conceptualizado el 

embargo en diversas tesis entre ellas se destacan la número 766, visible en la página 1258 

del volumen 111 de la segunda parte del apéndice al Semanario Judicial de la Federación 

de la jul'ispmdencia 1917-1988, misma que reza: 

"EMBARGO, NATURALEZA JURIDICA DEL 

El secuestro no otorga al secuestrante un derecho real sobre lo embargado. 

Quinta Epoca: 

Torno Llll, Pág. 2468. Aguirre Guillermo, Sncesión de. 

Tomo LV, Pág.251. Assié Leonor. 

Torno LVII, Pág. 3008. Arce de Moreno Josefina. 

Tomo LXI, Pág. 996. Valenznela Policarpo, sucesión de. 

Tomo LXVII, Pág.727. Banco Nacional de Crédito Agrícola, S.A." 

Aunque no constituye jurisprudencia, pero debido a que en ella se contiene 

de manera explícita la concepción que nuestro máximo órgano jurisdiccional tiene de la 

naturaleza jurídica del embargo, nos permitirnos transcribir la ejecntoria visible en la 
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página 1262 y 1263 del volumen 111 de la segunda parte del apéndice al Semanario 

Judicial de la Federación de la jurisprudencia 1917-1988, misma que dice: 

"EMBARGO, NATURALEZA JURIDICA DEL. 

El embargo no constituye un derecho real, ya que por su virtud la 

obligación que tiene el deudor, de pagar con todos sus bienes presentes y futuros, se 

singulariza mediante la designación que se hace de los bienes que deben quedar afectos 

al pago, y es claro que el embargo será legitimo, en tanto que recaiga sobre bienes del 

deudor, y no en bienes que hayan salido de su patrimonio, por más que no estén inscritos 

aún a favor de nuevo dueño; porque si esta existencia fuera necesaria, equivaldría a 

imponer dicha formalidad para la validez del contrato de traslación de propiedad, que 

se perfecciona por el solo efecto del consentimiento, y cuando de acuerdo con nuestra 

legislación, el registro no tiene sustantividad, ya que sus efectos son de mera publicidad, 

referentes a la propiedad raíz de tal manera que los conflictos de preferencia sólo pueden 

surgir entre acreedores de igual derecho, es decir, de derecho 1·eal; de lo que se conduye 

que un acreedor quirografario no tiene más que un derecho general de prenda sobre los 

bienes del deudor, el cual se singulariza y hace efectivo mediante el secuestro de tal modo 

que éste sólo puede ser eficaz en cuanto recaiga sobre bienes que correspondan al 

demandado, en el momento de efectuarse el secuestro, sin que sea jurídico afirmar que 

por no haberse in~crito oportunamente una escritura de compraventa, celebrada entre 

11 



el deudor y .un tercero, en el Registro Público de la Propiedad, el ac1·eedor del vendedor 

tenga derecho para secuestl'llr y sujetar a las resultas del juicio, en cob1·0 de una 

obligación personal, un bien que legalmente a salido del patrimonio del deudor, por 

virtud de un documento auténtico, como lo es una escritura pública, pues no es jurídico 

tampoco que en p1·csencia de esa escritura, a favor del tercero, se sancione un despojo 

para realizar y perfeccionar el secuestro, con conocimiento, por parte de la autoridad, de 

que se realizó sobre un bien que no correspondía al deudor; pues el comprador que no 

ha inscrito su título, es p1·opietario respecto de los acreedo1·es quÍl'ografarios del deudo1', 

y aún cuando la isncripción es indispensable en un connicto de derechos reales, de su 

omisión no pueden prevalerse aquellos acreedores que no creyeron necesario asegurar sus 

créditos con un derecho sobre la cosa, y puesto que no ha tratado sino con la persona, 

es ésta y no a la cosa a la que deben dirigirse, razón por la que un inmueble que los 

acreedores embargaron, puede legalmente considerarse como de la p1·opiedad del 

comprador que hizo la compra antes del embargo, aunque no hubiese registrado el titulo 

de adquisición antes del secuestro, ya que este último, no da al que lo practica un derecho 

real sobre lo secuestrado. 

Quinta Epoca: Tomo Lll, Pág. 724. Cué Villar Luis." 

Como se dijo renglones atrás, es el criterio de la Suprema Co11e de Justicia 

de la Nación el que habrá de prevalecer en la interpretación de la Ley al aplicarse a 

situaciones jurídicas concretas, a menos de que con la resolución que se pronuncie se de 
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una nueva interpretación, con la que se modifique la jurisprudencia contradicha, artículo 194 

de la Ley de Amparo. Sin embargo, consideramos pertinente observar que el tema en estudio 

a sido apreciado por distinguidos estudiosos del Derecho con una naturaleza juridica diversa 

a la que le sustenta nuestro máximo órgano jurisdiccional. 

Efectivamente, mientras que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, como 

se aprecia en la jurisprudencia y tesis de ejecutoria ya transcritas, sostiene que el embargo no 

crea derechos reales sobre el bien embargado, sino que sólo limita el derecho de propiedad 

sobre el mismo, pues se constituye en garantía del cumplimiento de una obligación personal 

la que, de no cumplirse de manera voluntaria por el deudor, podrá hacerse efectiva mediante 

el remate de sus bienes siempre y cuando éstos estén dentro de su haber patrimonial: 

jurisconsultos como Rafael Rojina Villegas14 han sostenido que "el embargo o secuestro 

judicial, si crea derechos reales con caracteristicas semejantes a los derechos reales de 

garantia ... Desde luego conviene decir que el embargo es un depósito judicial, pero de 

naturale;za esencialmente distinta al contrato de depósito ... Por virtud del secuestro no se 

transforma el derecho de crédito, pero si nace un nuevo derecho complementario de aquél... 

En efecto, es evidente que por el embargo no se constituye un derecho real de aprovecha· 

miento, pues el embargante o el depositario en su caso, no están facultados para usar o go;zar 

de las cosas secuestradas ... Por consiguiente, la oponibilidad del embargo en cuanto a la prefe· 

rencia, se manifiesta con los mismos caracteres jurídicos que en los derechos reales de 

1' RoJIH. Op. dL, p. 220 a 225. 
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.... 

garantía.". 

De igual manera, al se~alar la naturaleza jurídica del embargo, el procesalista 

Eduardo Pallares" nos dice: "Lo que caracteriza al embargo es que se asegura jurídica y 

materialmente (cuando ésto último es posible) determinados bienes y se les afecta legalmente 

para hecer efectiva en ellos la sentencia que se pronuncie en el proceso ... Por virtud del 

embargo, adquiere el acreedor embargante el derecho de ser pagado con el precio en que se 

vendan los bienes, o con ellos mismos, en los casos en que procede legalmente su adjudicación 

al acreedor ... creo haber demostrado que, contrariamente a los que sostiene la Suprema Corte 

de Justicia en diversas ejecutorias, el embargo produce derechos reales y no meramente 

personales;". 

l.S CONCEPTO QUE SE PROPONE . 

Habiendo hecho una exploración sobre las diversas concepciones del 

embargo Y su naturaleza jurídica considero pertinente dar mi opinión al respecto, pues 

bien, en nuestro concepto el embargo es el gravamen impuesto por la autoridad sobre 

bienes del deudor o presunto deudor de una obligación a efecto de constriilirlo a 

15 Eduordo Pallares. Loe. clL 
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cumplil'la y en su derecto destinar los mismos al pago de la deuda mediante su venta. 

1.6 ELEMENTOS DEL CONCEPTO. 

1. Considero al embargo como un gravamen sobre los bienes de un deudor 

o presunto deudor, puesto que, mediante el mismo se limita su uso, disfrute y libre 

disposición no solo para su propietario, sino para cualquier tenedor legal del mismo o 

mismos, como lo pueden ser los depositarios e interventores. 

2. El gravamen o carga, sólo puede ser impuesto por la :mtoridad la que, 

en términos del párrafo primero del articulo 16 de la Constitución Política de Los Estados 

Unidos Mexicanos, habrá de ser competente, motivar y fundar la causa del embargo. 

J, El gravamen impuesto sobre los bienes del deudor o presunto deudo1· 

tiene como finalidad contraerlo al cumplimiento de una obligación, ya sea de dar, hacer 

o no hacer. 

4. Se habla de deudor o presunto deudor. dado que son los dos supuestos, 

nombrados de manera genérica, en los que la autoridad está facultada para molesta1· a 
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una persona en sus posesiones; el primero en razón de la ejecución de una resolución 

derivada del conocimiento de una causa, como sucede eu la vía de apremio del proceso 

civil; en el segundo caso, es en razón de la presunción del incumplimiento de una 

obligación basada en la preconstitución de una prueba fehaciente de ello, como sucede en 

los juicios ejecutivos del procedimiento civil. 

S. Se dice que, para el caso de no log..ar la constricción del deudor de la 

obligación en su cunplimiento, los bienes gravados se destinan a ser vendidos, para que 

con su producto se haga el pago de la obligación, y ésto es en tcndible en 1·azón de que el 

embargo constituye, potencialmente, garantía de cumplimiento voluntario o coactivo 

mediante la venta, puesto que, como dispone el artículo 2816 del Código Civil para el 

Estado de México,: "El deudor responde del cumplimiento de sus obligaciones con todos 

sus bienes, con euepción de aquellos que, conforme a la ley son inalienables o no 

em~,argables. ". 
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CAPITULO 11 

CONCEPTO Y NATURALEZA Jl!RIDICA DEL REMATE 
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11.t ETIMOLOGIA Y SIGNIFICACION GRAMATICAL. 

La palab1·a remale, a dech· de Fernando Corripio", se deriva de las 

palabras re y malar, siendo la primera una "preposición inse11arable que indica 

repetición, resistencia, negación."" y la segunda, según el autor cilado, probablemente 

provenga del latín vulgar mallare que comenzo a usarse como palabrn caslella1111 en el 

siglo X signilicando herir, golpear, quitar la vida, sup1·imir." 

Cabe hacer mención aquí que, las palabms remate, almoneda y subasta en 

el lenguaje jnridico y en la legislación Mexicana son empleados como sinónimos teniendo 

su origen, la segunda de ellas, en Espaim. 

Por otro lado, los autores Raúl R. García Coni y Angel A. Frontini19 nos 

dicen que: "la convocatoria del pueblo al pie del mástil en que ondea una bandera visible 

desde lejos•, para la realización de algunos 1·emales públicos, es también una forma 

publicista de atraer postores.", agregando en nola de ampliación de texto, res11ecto de 

dicha publicidad para la realización del remale, que •"Este pude ser el 01·igeu de la 

16 Corrlplo,Op. cit., p.163. 

17 lbld., p.397. 

" lbld., p.294. 

19 Raúl R. Garcia Conl y Angel A. Frontlnl, Derecho Reglslral Aplicado, p. 16. 

18 



palabra "subasta", o "al pie del asta", aunque para alguuos significa "subir hasta" la 

oferta difiniliva. 

Asimismo, la palabra remate ha sido utilizada comunmente como sinónimo 

de las palabras: término, fin y conclusión, entrañando la cnlminación de cualquier 

actividad, ya sea humana o de cualquier otra índole natural. Por í1ltimo el Diccionario 

Pequeño Larousse" nos dice que gramaticalmente es lo que termina una cosa y que su 

acepción forense es la de adjudicación en subasta o almoneda. 

11.2 CONCEPTOS DOCTRINALES. 

Para el insigne procesalista Carlos Arellano García" "el remate es la 

institución jurídica en cuya virtud se transmite el dominio de un bien mueble o inmueble 

embargado, por la autoridad estatal a la persona física o moral que hn reunido los 

requisitos legales para adquirirla dentro de la vía de apremio." 

De la anterior concepción es pertinente hacer notar que, no siempre se 

'° Carcia·P•la)·o, Op. tiL, p.887. 

11 Arellano, Op. cit., p. 620. 
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transmite el dominio, ya que si, como dice el insigne tratadista lngnacio Burgoa 

Orihuela" "Se habrá advertido que utilizamos los conceptos y vocahlt>s "dominio" y 

"propiedad" indistintamente. Esta utilización se funda en la sinonimia que existe entre 

ambos, a pesar de que, mediante sutilezas apreciativas, se ha tratado de diferencia1·los.", 

es pertinente considerar la jurisprudencia número 1597, visible en la 111ígina 2577 del 

volumen VI de la segunda parte del apéndice al Semanario Judicial de la Federación de 

la jurisprudencia 1917-1988, misma que reza: 

"REMATES. 

Los remates no consuman irreparablemente el acto reclamado, por lo que 

se discute en el amparo, como cuestión fundamental, es p1·ecisamente la legitimidad de 

la adquisición, alegando que es el 1·esultado de un procedimiento vicioso o 

inconstitucional; y además, no siendo los bienes raíces cosas fungibles, es posible 

restablecer la situación jurídica anterior a la violación de garantías, y el postor en un 

remate, no puede adquirir mayores derechos de los que tenía el propietario del predio 

rematado. 

Quinta Epoca: 

Tomo XXII, Pág. 195. Fierro Guevara Ignacio. 

" '" Ignacio Burgoa Orihuela, Dlcdonario de Derecho Constltudonal, Garanthu y Antparo, p. 128. 
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Tomo XXII, Pág. 1095. Boleaga Paulino. 

Tomo XXV, Pág. 1690. Sullivan de Patifto J. L. 

Tomo XXVII, Pág. 792. Foubert Carlos, Suc. de. 

Tomo XXVII, Pág. 1222. Banco Hipotecario de Crédito Territorial Mei<Ícano." 

En tal virtud no es el Estado el que transmite la propiedad o dominio del bien 

rematado, sino el vendedor, aunque en contra de su voluntad, quien edemás está obligado a 

responder por la evicción en términos del articulo 784 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Estado de México. 

Por otra parte, cabe hacer mención de que no siempre el remate se lleva al cabo 

por virtud de la vía de apremio, sino que puede ser consecuencia lógica de la naturale7.a del 

juicio, como lo son los ejecutivos por ejemplo, que no contemplan una vía de apremio, sino 

la inmediata ejecución de lo resuelto, también puede ser, el remate, consecuencia del acuerdo 

de las partes, tal como lo faculta el articulo 1OS1 del Código de Comercio. 

Para el maestro José Becerra Bautista" el remate consiste, precisamente, en 

una venta judicial; asimismo nos plantea su naturaleza jurídica y nos dice: " Desde el 

JJ Jo~ Becerr1 B1utbta, Introducción al Estudio del Derecho Procesal Civil, p. 266. 
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punto de vista teórico se ha discutido la naturaleza jurídica de la venta en remate pues 

algunos la han considerado como una venia de derecho privado, otros como una venia 

de derecho público y finalmente como una venta de ca1·ácter procesal." 

Aunque no nos da su opinión respecto de la naturaleza jnl'idica del remate, 

es propio considerar que asume la posición de qne el remate tiene naturaleza jurídica de 

una venta de carácter procesal, pues, citando a Salvatore Salta nos dice: "Para SATTA 

la venta en remate se efectúa dentro del ejercicio de la actividad jurisdiccional del Estado. 

Esto no puede ser pasado por alto pues si la venta en 1·emale fuera una venta de carácter 

privado el Estado debería responder de la evicción y saneamiento y como esto no sucede, 

concluye que no debe buscarse fuera del proceso lo que sólo en el proceso tiene 

explicación."" 

Por otra parte, el licenciado Cipriano Gómez Lara", al analizar la vía de 

apremio, nos dice: "El final normal de ese secnestro o embargo es que los bienes 

afectados sean posteriormente sacados a remate y qne con el producto de dicho remate, 

que no es sino una venta pública, se haga pago al acreedor de lo qne el deudor condenado 

por la sentencia no le pagó volnntariamente, ya sea porque no pudo o no quiso hacerlo." 

H José Becerra BautlstM, Introducción ... , p. 267. 

15 Gómez, Op. clL, p.343. 
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De manera concreta el autor en estudio colige que el remate 110 es sino una 

venta pública, cabe hacer mención aquí qne se alude como pública no atendiendo a su 

naturaleza, es decir, no como de der·echo público, sino· por la publicidad con la que esta 

se realiza. 

Para el maestro Rafael de Pina'6 el remate es la "Declarnción de preferente 

formulada por el juez en la vía de apremio, respecto de una de las posturas hechas en la 

correspondiente subasta, en el caso de que haya hal1ido varias, o la de ser aceptable la 

que se hubiera hecho con carácter de única." 

Cabe recordar que no siempre el remate debiene en la vía de apremio, tal 

como sucede en el juicio ejecutivo mercantil. 

De manera mny acertada y completa el p1·ocesalista Eduardo Palla1·es" nos 

dice que remate es "La acción de rematar o sea de concluir o terminar una cosa. En el 

Derecho procesal esta palabra tiene dos significados: 

a) La adjudicación que se hace a una persona del bien embargado que sale 

en venta en subasta o almoneda. 

!IS De Pina,Op. cit., p. 427. 

" Pallares, Op. cit., p. 700 
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b) La diligencia misma en que se lleva a cabo la subasta o almoneda. 

Rematar un bien significa, por lo tanto, no sólo ponerlo en venta pública por orden y con 

la intervención de una autoridad judicial o administrativa, sino también adquirirlo en 

dicho acto." 

Finalmente nos dice que por su naturaleza "el remate es un acto 

jurisdiccional"." 

Los procesalistas Rafael Tena Suck y Hugo ltalo Morales S." nos dicen: 

"debemos concluir, que el remate se lleva a cabo en una diligencia llamada subasta o 

almoneda que es el conjunto de actos procesales que realiza el juez para vender 

públicamente los bienes emba1·gados al mejor postor." 

11.3 CONCEPTO LEGISLATIVO. 

Al igual que al embargo, la legislación mexicana no define al remate, no 

21 lbld., p. 70\, 

: 9 Tena ... , Op. cit., p. 200. 
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obstante ello de la regulación que se hace del mismo podemos inferir la acepción que el 

legislador le da, y es que, evidentemente, como lo señala la doctrina, se trata de una venta 

pública. En efecto, lo antel"io1· se comprende de los artículos 564 y 565 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, que rezan: 

"ART. 564. Toda venta que conforme a la ley deba de hacerse en subasta 

o almoneda, se sujetará a las disposiciones contenidas en este capitulo, salvo en los casos 

que la ley disponga expresamente lo contrario." 

"ART: 565. Todo remate de bienes raíces se1·á público y debe1·á celebrarse 

en el juzgado en que se actúe el juez que fuere competente para la ejecución." 

Por otra parte, el Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 

México en sus artículos 758 y 763 nos dan la pauta para conceptualizar el significado 

legal del remate, dichos preceptos dicen: 

"ART. 758.- Todo remate será público y deberá efectuarse en el juzgado 

en que actúe el juez que fuere competente para la ejecución, dentro de los treinta días 

siguientes a haberlo mandado anunciar; pero en ningún caso mediarán menos de siete 

días entre la publícación del último edicto y la almoneda. Cuando los bienes estuvieren 

ubicados fuera de la jurisdicción del juez, se ampliarán dichos términos por razón de la 
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distancia, atendiendo a la mayor, cuando fueren varias." 

"ART. 763.· Valuados los bienes, se anunciará su venta por dos veces, de siete 

en siete días, publicándose edictos en el periódico Gaceta del Gobierno y en la tabla de avisos 

o puerta del juzgado, en los términos señalados. Si los bienes estuvieren ubicados en diversos 

Distritos, en todos éstos se publicarán los edictos, en la puerta del juzgado correspondiente." 

Efectivamente, el establecerse que "todo remate será público" se infiere la 

realización de una venta.lo que se corroborá con el hecho de que, en el Estado de México, 

"Valuados los bienes, se anunciará su venta por dos veces," sin embargo, la publicidad no solo 

deviene del interés de que mediante la venta de los bienes embargados y que con su producto 

se haga pago al acreedor se ponga fin al procedimiento, también deviene del principio procesal 

de publicidad que rige en todo juicio preconizado en el artículo 130 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Estado de México, que dice: 

"ART: 130.· Las audiencias serán públicas en todos los tribunales, hecha 

excepción de las relativas a los casos de divorcio y de las demás que, a juicio del tribunal, 

convenga que sean escritas. 

El acuerdo será reservado." 
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Por último, El Código Civil del Estado de México en sn libro cnarlo tihtlado 

"De las obligaciones", segunda parte, sublilulada "De las dive1·sas especies de contratos" 

y precisamente en su lilulo segundo relativo a la compr:wenla, regula en sn cn11i111lo IX 

las ventas judiciales en el que el artículo 2177 reza: 

"ART. 2177.- Las ventas judiciales en almoneda, subasta o remate pí1blicos, 

se regirán por las dispocisiones de esle lilulo, en cuanto a la subslaucia del conlrnto y 11 

las obligaciones y derechos del comprador y del vendedor, con las modificaciones que se 

expresen en este capilulo. En cuanto a los términos y condiciones en que hayan de 

verifica1·se, se 1·egirán por lo que disponga el Código de Procedimienlos Civiles." 

11.4 CONCEPTO JURlSPRUDENCIAL. 

Como yn se dijo, ni hacer nuestro análisis sob1·e el emba1·go, por In 

prevalencia del criterio de la S11p1·ema Corte de Justicia de la Nación en el fo1·0 mesicnno 

es de vilal importancia su estudio, sin embargo, como la jurisprudencia no es más que, 

como lo dice la propia Sup1·ema Corte de Justicia de la Nación, la inte1·prelació11 de la 

voluntad del legislador, es decir, es la interpretación de la Ley que la Sup1·ema Corle de 

Justicia de la Nación efectúa en determinado sentido, y que resulta obligatoria poi· 

ordenarlo así las disposiciones legales expresas; esla inlerprelación, has la el momenlo, no 
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se ha hecho conceptualizando, en concreto, el término remate, pero, al igual que la legis

lación y algunos conceptos doctrinales, nuest1·0 máximo órgano jurisdiccional considera 

al remate como una venta pública, lo anterior se desprende de las jusrispl'lldencias 

número 1597 y 1598, visibles en las páginas 2577 y 2580 respectivamente del volumen VI 

de la segunda pa11e del apéndice al Semanario Judicial de la Federación de la 

jurisprudencia 1917-1988, misma que rezan: 

"REMATES. 

Los remates no consuman irrepareblemente el acto reclamado, por lo que 

se discute eu el amparo, como cuestión fundamental, es precisamente la legitimidad de 

la adquisición, alegand'O que es el 1·esultado de un procedimiento vicioso o 

inconstitucional; y además, no siendo los bienes reices cosas fungibles, es posible 

restablecer la situación jurídica anterior a la violación de garantías, y el postor en un 

remate, no puede adquirir mayores derechos de los que tenía el propieta1·io del predio 

rematado. 

Quinta Epoca: 

Tomo XXII, Pág. 195. Fierro Guevara Ignacio. 

Tomo XXII, Pág. 1095. Boleaga Paulino. 

Tomo XXV, Pág. 1690. Sullivan de Patiño J. L. 
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Tomo XXVII, Pág. 792. Foubert Carlos, Suc. de. 

Tomo XXVII, Pág. 1222. Banco Hipotecario de Crédito Territorial Mexicano." 

"REMATES. 

Las violaciones cometidas en el curso de los procedimientos para llevar a cabo 

el remate de bienes embargados, no deben juzgarse sino hasta que el remate se apruebe en 

definitiva; pues de otra suerte, sería imposible llegar hasta la venta de los bienes, demorándose 

indefinidamente la ejecución de las sentencias con notorio perjuicio de la administración de 

justicia; el remate mismo, no tiene eficacia jurídica, sino hasta que se apruebe por resolución 

que cause estado, pudiéndose en último término, apelar del auto que aprueba o desapruebe el 

remate; por lo cual, el amparo es improcedente contra los procedimientos que proceden al 

remate. 

Quinta Epoca: 

Tomo XXV, Pág. 1395. García Alvarez Toribio, Suc. de. 

Tomo XXV, Pág. 2596. Cobos Francisco y Modesto. 

Tomo XXVI, Pág. 406. Molina Herrera Dionisio. 

Tomo XXVII, Pág. 797. Bretón Gustavo. 

Tomo XXXI, Pág. 1320. Amaya Leocadio." 
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Por su importancia y aplicatoriedad al tema en estudio, es decir, la 

conceptualización del remate como venta píiblica, me permito ti·anscribir la tesis 

1·elacionada •·isible en la página 2582 del volumen VI de la segunda p111·te del apéndice 

al Semanario Judicial de la Federación de la jurisprudencia 1917·1988, mismo que reza: 

"REMATES. EDICTOS. 

La publicación de edictos, en 111 forma ordenada por la ley, es un11 g11rantia 

que se otorga a favor de los deudores, para el efecto de que, por virtud del anuncio, 

puedan concurrir posto1·es al remate, y si las 1mblicacio11es no se hicieron conforme a la 

ley, y el deudor pide amparo contra la sentencia que a11robó el amparo apoyándose en 

la violación legal ya dicha, sin duda alguna se ajusta a la jurisprudencia establecida por 

la Co1·te, sob1·e que el amparo sólo cabe cont1·a la sentencia definitiva que aprueba el 

remate. 

Quinta Epoca: Tomo XXVI, Pág. 592. Pacheco José C." 
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Sólo queda concluir que, la S11p1·ema Co1·te de .Justicia de la Nución es 

reticente para determinar la naturaleza jurídica del remate, no obstante ello, queda de 

palmario que, asumiendo a la doct1·i1111 p1·edominante, el remate encuentm su natm·uleza 

jurídica en una venta de carácter procesal. 

11. 5 CONCEPTO QUE SE PROPONE. 

Habiendo hecho una exploración sob1·e las diversas conce11ciones del 1·en111te 

y su naturaleza jurídica considero pertinente dar mi 011inión al respecto, pues bien, en 

nuestro concepto el remate es la venta pública, de bienes muebles e inmuebles en 

propiedad o posesión del deudor de nna obligación, husta el momento en que se gravaron, 

de naturaleza procesal, hecha por la autoridad como acto coactivo , para que con su 

producto se baga pago a su acreedor. 

IL6 ELEMENTOS DEL CONCEPTO. 

1. Es el remate una venta pública en virtud de lo dispuesto por los artículos 
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130, 564, 758 y 763 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de México y 2177 

del Código Civil del Estado de México, ya transcritos y considerados en el numeral tres de este 

capítulo. 

2. La venta puede ser de bienes muebles o inmuebles indistintamente o 

conjuntamente, siempre que hayan sido señalados para garantizar el cumplimiento de una 

obligación. 

3. Los bienes a rematar deben estar en posesión o ser propiedad del deudor de 

una obligación, lo primero porque, ella, da la presunción de la propiedad, articulo 773 del 

Código Civil del Estado de Méicico y el adquierente de bienes por vía de remate, no puede 

adquirir, sobre dichos bienes, más derechos que los que tenía su poseedor al momento de ser 

gravados, según vimos en jurisprudencia transcrita en el númeral dos de este capítulo. Y lo 

segundo, por estar obligado el deudor a responder del cumplimiento de sus obligaciones con 

todos sus bienes, artículo 2816 del Código Civil del Estado de México. 

4. La venta es de naturaleza procesal, toda vez que para su realización se dan 

dentro de un conjunto de actos regulados por la Ley. 

5. Es realizada por la autoridad, ante la renuencia del deudor de responder 
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al cumplimiento de sus obligaciones. 

6. Es acto coactivo de la autol'Ídad, poi· se1· la que detenta el poder público 

del Estado. 

7. Por último, el remate tiene como objeto indemnizar, osea dej1w sin daño, 

al acreedor de una obligación, mediante la destinación del prodncto de la venta a la 

liquidación o cumplimiento de la obligación 1·eclamada. 
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CAPITULO 111 

REGIMEN JURIDICO DEL EMBARGO DE BIENES INMUEBLES EN EL ESTADO DE 

MEXICO. 
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En el presente capítulo, al igual que el consecuente, me limitaré a mencionar 

los preceptos legales que regulan la institución jurídica del remate y del embargo, 

respectivamente, y de manera excepcional se harán comentarios de ellos, puesto que su análisis 

será materia de los úlimos dos capítulos de la presente tesis. 

Por otra parte, por cuestión de orden, su mención se hará de forma progresiva 

y de manera ascendente. 

lll. 1 CONSTlTUCION POLITlCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

El artículo 5 constitucional establece la libertad y derecho al trabajo y la 

hipótesis última de su párrafo primero estable que: "Nadie puede ser privado del producto de 

su trabajo, sino por resolución judicial.", de lo que se deriva que éste es embargable, pero 

dicho embargo unicamente lo podrá ordenar la autoridad judicial con las limitaciones 

establecidas por el articulo 123. 

El articulo 7 constitucional establece la libertad de prensa o imprenta y la 

hipótesis última de su párrafo primero estable que: "En ningún caso podrá secuestrarse la 

imprenta como instrumento del delito.". Esto tiene como origen las múltiples restricciones que 
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en antaño realizaban los gobernantes para limitar la libre expresión de ideas, y como finalidad, 

en la actualidad, que estas fluyan siempre que se respete la vida privada la moral y la paz 

pública; no obstante lo anterior, cabe mencionar que la imprenta si puede ser objeto de 

embargo cuando es necesario para que se de cumplimiento a una obligación de carácter civil, 

administrativo o laboral. 

El párrafo segundo del articulo 14 Constitucional consagra la llamada garantia 

de audiencia, en efecto, el mencionado párrafo reza: "Nadie podrá ser privado de la vida, de 

la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los 

tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del 

procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho.". De lo transcrito 

se desprende que para la práctica del embargo, por constituir una privación de derechos, como 

regla general y de posesiones entratándose de bienes muebles, sólo será producto de juicio, sin 

embargo, también puede ser producto de una prueba preconstituida la que desde luego admite 

objeción, ante tal caso estamos en presencia de los juicios ejecutivos, que tienen como origen 

un documento o documentos que traén aparejada ejecución, no obstante que en estos casos no 

media el juicio concluido, sí se cumple con las formalidades esenciales que para el 

procedimiento se requieren y que de igual manera autoriza el artículo 16 del ordenamiento 

legal en comento. 
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Por otra parte, el pt'ecepto en comento establece en su párrafo cum·to el 

llamado p1·incipio de legalidad al cual está sujeto h1 t'ealización del emb1U'go. 

La garantía de legalidad y procedimiento se eucuentrn consagrada en el 

artículo 16 constitucional, a la que de igual forma está sujeta la realización del embm·go, 

en efecto, éste sólo puede ser realizado mediante mandamiento escrito de h1 autol'Ídad 

competente, que además debe fundar y moth·ar la causa legal de su p1·oce11imie11to, es 

decir el porque del embargo. 

El a1·tículo 22 establece la pl'ohibición de couliscal' bienes como pena, sin 

embargo, autol'Íza la multa, que desde luego no hab1·1i de se1· excesiva, la que si poi· 

alguna circunstancia el sancionado no cumple con su pago queda expedita la vía del 

embargo, en el procedimiento admiuisti·ativo, para hacerla efectiva. 

En virtud de que el derecho de propiedad sobre la tiet'ra tiene su 

fundamento constitucional en el artículo 27, poi' la complejidad del mismo, su naturnleza 

y extensión sólo se transcriben los partes de él que importan al tema en estudio, al 

respeto en su parte conducente reza: "La propiedad de las tierras y aguas comp1·e11didas 

dentro de los límites del territorio nacional corresponde originariamente a la Nación, la 

cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares 

constituyendo la propiedad privada ... XVll.-.•. Las leyes locales organizarán el patrimonio 
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de familia, determinando los bienes que deben constituirlo, sob1·e la base de que será 

inalienable y no estará sujeto a embargo ni gravamen ninguno; ... " 

De lo ante1ior se desprende que los particulares tiene el derecho a la 

propiedad sobre la tierra, bien inmueble que puede estar sujeto a gravamen para 

garantizar el cumplimiento de las obligaciones de su detentor; no obstante ello, no podrá 

ser sujeto de gravamen alguno cuando constituya el patrimonio de familia. 

El artículo 123 establece en las fracciones VIII y XXVIII de su apartado 

A) lo siguiente: "VIII. El salario minimo quedará exceptuado de embargo, compensación 

o descuento; ... XXVIII. Las leyes determinarán los bienes que constituyan el patrimonio 

de la familia, bienes que serán inalienables, no podrán sujetarse a gravámenes reales ni 

embargos y serán transmisibles a título de herencia con simplificación de las formalidades 

de los juicios sucesorios; ... ". 

Asimismo, la fracción VI del apartado B) del articulo 123 dice: "VI. Sólo 

podrán hacerse retenciones, descuentos, deducciones o embargos al salario, en los casos 

previstos en las leyes; •.• " 
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111.2 CODIGO DE COMERCIO. 

Toda vez que el embargo es una figura de naturaleza procesal, es pertinente 

mencionar al artículo 1054, ya que el referido artículo ordena la supletoriedad de los 

ordenamientos procesales locales parn regular los juicios mercantiles en todo aquello no 

previsto en el Código de Comercio, en tal virtud habrá de aplicarse, supletoriamente, las 

diposiciones de los Códigos Procesales locales en todo lo relativo al embargo y que no se 

encuent1·e previsto en el Código de Comercio, en efecto el artículo 1054 dice: "En caso 

de no existir compromiso arbitral ni convenio de las partes sobre el procedimiento ante 

tribunales en los términos de los anteriores artículos, salvo que las leyes mercantiles 

establezcan un procedimiento especial o una supletoriedad expresa, los juicios mercantiles 

se regirán por las disposiciones de este libro y en su defecto se aplicará la ley de 

procedimientos local respectiva.". 

El artículo 1143 del Código de Comercio ~os establece que para dar curso 

a malquier recusación en las diligencias precautorias, en los juicios ejecutivos y en los 

procedimientos de apremio deberá previamente haberse hecho el embargo de bienes, 

precepto que armoniza con lo dispuesto por el artículo 1394 del mismo ordenamiento; 

ahora bien, en términos del articulo 1171 el embargo también puede se1· motivo de una 

medida precautoria, la que al autorizarse sólo será en relación al monto de lo que se 
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demande, tal como lo dispone el m·liculo 1178, )'que al ser solidtnda deber:i fund1U'se en 

documento que traiga aparejada ejecudón, 1111es de lo contrnrio ••I solícitanle debl'r:I dar 

fianza de responder de los daños y pe1juidos que se sigan con la t•jecudón de 1·esult111· 

improcedente esta y habei·se prnclicado, arliculo 1179, El embargo 111·ac1icado 1ior vía 

precauloria, segírn dispone el articulo 1184, será en lél'lltinos de los artículos 1392, 1394 

y 1395. 

En el supuesto de un juicio ordinario en el que se pl'Od11zc11 111 confesión 

judicial haciendo prueba plena y afecte 11 loda la demanda, eiiste la llotestad del actor 

para pedir la cesación del juicio ordina1·io 11rocediéndose a la via ejecutiva, en 

consecuencia a la realización del embargo en bienes del demandado, articulo 1288. 

Asimismo, en la ejecución de 111111 senlencia o convenio en el que no h11y11 

bienes emba1·gados, dis11one el 111·1icnlo 1347, se pl'Ocede1·ñ al embargo, eslllndose 11 los 

artículos 1397, 1400 y 1410 a 1413. 

Cuando praclic11do embargo alguno se p1·esenla te1·cerín excluyente, el 

ejecutante está facultado para solicitar la realización o 11mplincíón de eml111rgo en bienes 

del deudor, artículo 1375. 

El Código en comenlo regula en el IÍlulo lcrcero de su libro quinto, 
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comprendido por los artículos 1391 al 1414, todo lo relativo a los juicios ejerutivos y es 

precisamente los artículos 1392, 1393, 1394, 1395, 1399 los que mencionan el 

procedimiento del embargo. 

111.3 CODIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE MEXICO. 

De gran importancia resulta transcribir el texto del artículo 2393 del Código 

Civil del Estado de México, el que dice: "El secuestro es el depósito de una cosa litigiosa 

en poder de un tercero, hasta que se decida a quien deba entregarse.", asimismo, el 

artículo 2398 nos dice que: "Secuestro judicial es el que se constituye por decreto del 

juez." y el 2399 que éste habrá de regirse por las disposiciones del Código de 

Procedimientos Civiles. 

Dispone la fracción 11 del artículo 2894 que, se habrá de anotar, de manera 

preventiva, en el Registro Público de la Propiedad el mandato y acta de embargo 

practicado en los bienes inmuebles del deudor. Y la fracción IV señala también a tas 

providencias judiciales y administrativas que ordenen el secuestro o prohiban la 

enajenación de bienes inmuebles o derechos reales. 
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111.4 CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE MEXICO. 

Dispone el artículo 560 del ordenamiento en consulta que, el secuestro 

provisional como medida precautoria, sin ser fundado en título ejecutivo habrá de 

realizarse previa fianza que otorgue el solicitante y el artículo 565 señala que el procedi

miento para su realización será el establecido en las reglas generales para el secuestro; 

ahora bien, en los juicios ejecutivos del oa·den civil, al ser admitida la demanda se 

ordenará la practica del emba1·go en bienes del deudor, pues así lo dispone el articulo 

638, mismo que se verificará, según dispone el artículo 639, con el procedimiento señalado 

para los embargos en la via de apremio; asimismo, el que pa·etenda embargar podrá, 

desde la presentación de la demanda, nomba·ar depositario de los bienes que pretenda 

embargar, artículo 640. 

El Código de Procedimientos Civiles para el Estado de México regula en 

el título quinto, de su libro segundo, la vía de apremio y al a·especto el a1·tículo 706 reza: 

"Si el ejecutante optare en cualquiera de los casos enumerados en el artículo anterior por 

el resarcimiento de daños y pea·juicios, se procederá a embargar bienes del deudor por 

la cantidad que aquél señalare y que el juez podrá moderar prudentemente, sin perjuicio 

de que el deudor reclame sobre el monto. Esta reclamación se sustanciará como el 

incidente de liquidación." 
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Asimismo, del capítulo 11 del título quiuto en comento, se destac1111 los 

artkulos 720, 722, 726, 727, 728, 729, 730, 731, 737, 738, 739 y 748 por· contener el 

procedimiento del embargo. 

Ahora bien, en los casos de tercería excluyente de dominio, dis11011e el 

artículo 807 que si el actor y el demandado la aceptan, o no dan contestación a la 

demanda, el juez, sin más tt·ámile, mandará cancelar los embargos. 

También es de co11sidera1·se qne, en el procedimieuto es11eci11l de desahucio, 

el arrendador está facultado par11 solicitar el embargo en bienes del ar1·endatario para 

garantizarse así el pago de las pensiones reclamadas, pudiéndose realizar, 11 elección del 

actor, el embargo al momento de notificarse la demanda o al momento de 1·ealizarse el 

lanzamiento, según dispone el artículo 857. 

Por último, en los juicio concursales, una vez que se haya declarado el 

concurso, el juez procederá como dispone la fracción 111 del arlicnlo 903 que reza: "ART. 

903.- Declarado el concurso el juez resolverá: ... 111. Decretar el emba1·go y aseguramiento 

de los bienes, libros, correspondencia y documentos del deudor, diligencias que habráu 

de practicarse en el día, sellando las puertas de los almaceues y despacho del deudor y 

muebles suceptibles de embargo que se hallen en el domicilio del mismo deudor; ... " 
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m.s LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO. 

Al regular en el capítulo decimosegundo la responsabilidades de los 

servidores públicos de la judicatura, la Ley Orgánica establece en la fracción XIII del 

articulo 121 que es falta de los jueces el: "Decretar un embargo o ampliación de él, sin 

que se reúnan los requisitos de ley, o negar la reducción o levantamiento del mismo, 

cuando se compruebe en autos, de manera fehaciente, que procede una y otra;". De la 

misma manera establecen las fracciones 11 Y V del artículo 126 que son faltas de los 

ejecutores y notilicadores: "Retardar indebida o maliciosamente las notificaciones, 

emplazamientos, embargos o diligencias de cualquier clase que les fueren encomendadas;" 

y "Practicar embargos, aseguramientos, retención de bienes o lanzamientos, a personas 

físicas o morales que no sean las designadas en el auto respectivo, o cuando en el 

momento de la diligencia o antes de retirarse el personal del juzgado, se demuest1·e que 

esos bienes son ajenos; para comprobar tal situación, en todo caso, deberá agregar a los 

autos la documentación que se les presente, a efecto de dar cuenta a quien hubiere 

ordenado la diligencia.". 

111.6 REGLAMENTO DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD DEL ESTADO 

DE MEXICO. 
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El articulo 34 del ordenamiento en análisis nos dice que: "Todo documento 

que se presente para su inscripción (ante el Registro Público de la Pl'Opiedadl est11r1í 

acompañado de copia autorizada en su caso, por el funcionario ante quien se celebró el 

acto, para ser agregada al apéndice 1·espectivo. 

Cuando en un mismo documento consten varios actos insc1·ibibles en 

distintos libros, se adjuntarán tantas copias como actos contenga y el Registrador pod1·1í 

cotejar la copia simple, previo el pago de los derechos correspondientes.". Procedimiento 

al que está sujeto el embargo. 

Además el documento que ordena la inscripción de un embargo está sujeta 

a la calificación que refiere el artículo 37, mismo que dice: "Presentado un documento 

para su inscripción o anotación, el Registrador examinará, dentro de los tres días hábiles 

siguientes, si es inscribible o anotable si reune las condiciones extrínsecas exigidas por la 

Ley y si en su caso, contiene los datos a que se refiere el artículo 32 de este Reglamento. 

En caso afirmativo, hará la cotización de los derechos que deban cubrirse 

y una vez enterados, ordenará la inscripción o anotación, la que se efectuará dentro de 

los tres días hábiles siguientes. 
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En caso negativo, quedará el documento a disposición del interesado, con 

expresión de las cau.sas y fundamentos legales por los que se denegó o suspendió la 

anotación o inscripción. 

Para los casos de depósito de documentos se observarán en lo conducente, 

las mismas disposiciones.". 

Ahora bien, tratandose del embargo de bienes un acto jurídico que afecta 

su libre uso, disfrute o disposición, establece el artículo 48 que dicho embargo sólo será 

anotable cuando se encuentre previamente inscrita la p1·opiedad sobre los mismos. 

Por otro lado, el artículo 67 establece que, al igual que la anotación de un 

embargo, para su cancelación se requiere el mandamiento escrito de la misma autoridad 

que lo hubiere ordenado. 

El artículo 98, precisamente en su fracción X, establece que en el libro 

segundo, de la sección primera, se incribirán: "En general, los actos jurídicos en que por 

disposición del propietario o por resolución de autoridad competente, se graven o se 

limiten en cualquier forma el uso o disfrute de los bienes inmuebles, o en general 

establezca modificaciones al régimen de propiedad, excepto los, actos previstos por las 

fracciones 11 y IV del articulo 2894 del Código Civil, que serán anotables.", dichas 
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fracciones se refieren a la orden de embargo y al embargo mismo; y el articulo 99 del 

reglamento en estudio establece el procedimiento parn hace1· la anotación en el libro 

respectivo, la que habrá de ser marginal. 

Por su pa1·te los artículos 108 y 112 rezan: 

"108.· En las anotaciones preventivas por las fracciones 11 y IV del artículo 

2894 del Código Civil, se expresarán los datos del juicio en el que se haya expedido la 

orden; se indicará, en su caso, el importe de lo que por principal, intereses y accesorios 

legales sea motivo del aseguraniiento." 

"112.· La anotación preventiva que deba de hacerse por resolución judicial, 

se verificará a virtud del mandamiento del Tt'ibunal, a la que se acompañará por 

duplicado copia certificada de la resolución y de las demás actuaciones que sean objeto 

de registro." 
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111.7 LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO DE 

MEXICO. 

La fracción XXVI del artículo 2 t establece que corl'esponde a la Secntaria 

General de Gobierno organizar, dirgir y vigilar al Registro Público de la Propiedad y de 

Comercio. En tanto que a la Secreta1·ia de Finanzas y Planeación corresponde, en 

términos de la fracción VIII del articulo 24 Ejercer la facultad económico-coactiva 

conforme a las leyes relativas, entendiéndose también al embai·go como un acto coactivo 

cuya finalidad lo es el cumplimiento de una obligación que puede valorarse 

economicamente. 

Ahora bien, siendo el tema central de este trabajo el remate por embargo 

de bienes inmuebles no inscritos en el Registro Público de la Propiedad, es pertinente 

considerar que hay otras formas de controlar y conocer la titularidad de los bienes 

inmuebles, pues al respecto establece la fracción V del artículo 31 que corresponde a la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas promover, apoyar y ejecutar los 

programas de regularización de la tenencia de la tierra. 
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111.8 LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO. 

Si bien, como se menciono renglones atrás, hay di\•ersas fo1·mas para 

conocer la titularidad de los bienes inmuebles no inscritos en el Registro Público de la 

Propiedad, la ley en análisis establece en la fracción XXIV del artículo 31 que son 

atribuciones de los ayuntamientos el: "Participar en la creación y administración de sus 

reservas territoriales y ecológicas; convenir con otras autot'idades el control y vigilancia 

sobre la utilización del suelo en sus jul'isdicciones territoriales; intervenir en la 

regularización de la tenencia de la tiel'l'a m·hana; otorgar licencias y pern1isos para 

construcciones privadas; planificar y regular de manera conjunta y coordinada el 

desarrollo de las localidades conurbadas;". 

Por otra parte, es pertinente se11alar que, en términos del artículo 51 

fracción 111 los presidentes municipales están impedidos para juzgar en los asuntos 

relativos a la propiedad o posesión de bienes muebles o inmuebles o en cualquier otro 

asunto de carácter civil; siendo obvio que tampoco podrán 01·denar ni intervenir, 

mediante su imperium, en la realización de embargos, salvo cuando la Ley los faculte 

expresamente. Facultad, que de manera determinante señala la fracción 111 del artículo 

151 tampoco tienen los oficiales conciliadores y calificadores. 
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111.9 LEY DE CATASTRO DEL ESTADO DE MEXICO •. 

Del ordenamiento legal en análisis establece el artículo 1: "Esta ley tiene 

por objeto regular la actividad catastral en el territorio del Estado y establecer el 

procedimiento técnico para obtener los elementos parn la determinación del impuesto 

predial. Sus disposiciones son de orden público e interés general." • 

Ahora bien, debemos entender por actividad catastral la inherente al censo 

o padrón estadistico de los bienes inmuebles en su carácter de fincas urbanas o rústicas, 

que para los efectos de la práctica de un embargo es pertinaz considerarse la esistencia 

de su registro ante la oficina catastral correspondiente. 

Amén de lo anterior, el articulo 5 fracción VII en su inciso c) establece que 

compete al Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadistica y Catastral 

del Estado de México, registrar en el padrón catastral la información referente a bienes 

inmuebles que compete inscribir al Registro Público de la Propiedad; ello en virtud de 

que los bienes inmuebles que no se encuentren inscritos en el Registro Público de la 

Propiedad, constituyen, potencialmente, un bien registrable y que independientemente de 

ello también son, potencialmente hablando, garantía del cumplimiento de nna obligación 

y por ende embargables. Tan es asi que cuando se pretenda trabar embargo sobre un 
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bien no inscrito en el Registro Público de la Propiedad, se podrá verificar que el mismo es 

propiedad del ejecutado, si éste ha si se ha obstentado ante las autoridades catastrales, mediante 

la certificación que el Instituto catastral expida en términos del artículo 13 de la ley en 

comento. 

Cabe resaltar que, si bien es cierto que el registro de bienes inmuebles ante el 

Registro Público de la Propiedad es una facultad potestativa de su detentor, para darle 

publicidad a la calidad de su posesión, la inscripción de la propiedad o posesión del mismo 

bien en el padrón catastral le es una obligación, como al efecto lo establece el artículo 32. 
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CAPITULO IV 

REGIMEN JURIDICO DEL REMATE DE BIENES INMUEBLES EN EL ESTADO 

DE MEXICO. 
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IV. 1 CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

El párrafo segundo del artículo 14 Constitucional consagra la llamada 

garantía de audiencia, en efecto, el meucionado párrafo 1·eza: "Nadie podrlÍ ser p1·ivado 

de la vida, de la libertad o de sus p1·opiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio 

seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las 

formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes ex11edid11~ con 

anterioridad al hecho.". De lo transcrito se desprende que para la práctica del remate, 

por constituir una privación de derechos de p1·opiedad, sólo se1·á producto de juicio, sin 

embargo, también puede ser producto de un procedimiento económico-coactivo de 

naturaleza administrativa o de una determinación judicial, que no sea p1·ecisamente 

resolución definitiva o sentencia,no obstante que en estos casos no media el juicio 

concluido, sí se cumple con las fonnalidadcs esenciales que parn el procedimiento se 

requieren y que de igual manera autoriza el artículo 16 del ordenamiento legal en 

comento. 

Por otra parle, el precepto en comento establece en su párrafo cua1·to el 

llamado principio de legalidad al cual está sujeto la realización del remate. 

La garantía de legalidad y procedimiento se encuentra consag1·ada en el 
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articulo 16 constitucional, a la que de igual forma está sujeta la realización del remate, en 

efecto, éste sólo puede ser realizado mediante mandamiento escrito de la autoridad competente, 

que además debe fundar y motivar la causa legal de su procedimiento, es decir el porque del 

remate. 

Ahora bien, de vital importancia resulta, para el análisis del remate, el contenido 

de los párrafos primero y segundo del articulo 17 que dicen: "Ninguna persona podrá hacerse 

justicia por si misma, ni ejercer violencia para reclamar su derecho. 

Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que 

estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus 

resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en 

consecuencia, prohibidas las costas judiciales ... ". Decimos que es de vital importancia el 

precepto en comento puesto que, como dijimos con anterioridad, al conceptualizar al remate, 

que éste es un acto coactivo de la autoridad; habrá de considerarse que el remate no lo pueden 

realizar los particulares, y si la coacción es, al decir del jurista Rafael de Pina,30 "Fuerza fisica 

o moral que, operando sobre la voluntad, anula la libertad de obrar de las personas.": tampoco 

podrán realizarse actos símiles, sin que intervengan las autoridades, tan es así que, por ejemplo, 

en nuestro derecho positivo se encuentra proscrito el pacto comisario. 

30 
De Pina, Op. di., p. IS4. 
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Ahora, el artículo 27 establece el derecho de pro11iedad sobre 111 tierra y al 

respecto en su párrafo primero nos dice que: "La propiedad de las tierras y aguas 

comprendidas dentro de los límites del territorio nacional corresponde originariamente 

a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares constituyendo la propiedad privada ... ", y la fracción VI de dicho prece11to 

nos dice que "Los estados (sic) y el Dislrito Federal, lo mismo que los municipios de toda 

la República, tendrán plena capacidnd para adquirir y poseer lodos los bienes r·níces 

necesal'ios para los servicios públicos .•. El ejercicio de las acciones que corresponden a 

la Nación, por virtud de las disposiciones del presente ar·tícnlo, se hará efectivo por el 

procedimiento judicial; pe1·0 dentro de este procedimiento y por orden de los tribunales 

correspondientes, qne se dictará en un pinzo máximo de un mes, las autoridades adminis

trativas procederán desde luego a la ocupación, administración, r·entale o venia de las 

tierras o aguas que se trate y todas sus accesiones, sin que en ningún caso pueda 

revocarse lo hecho por las mismas autoridades antes de que se dicte sentencia ejecuto· 

liada; ... ". De esto se desprende, que para la venia de terrenos o aguas pertenecientes a 

la Nación se hará en venta pública o vía de remate, aún en el supuesto de que el interés 

social de la nación reclame la inmediata venta de dichos bienes, es decir, tal inmediatez 

sólo podrá resolverse por el procedimiento aludido. 

Nuestro máximo ordenamiento legal declara en el inciso c) de la fracción 

VIII del artículo 27 que son nulas: "Todas las diligencias de apeo o deslinde, 
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transacciones, enajenaciones o remates practicados durante el periodo de tiempo a que se 

refiere la fracción anterior por compañías, jueces u otras autoridades de los Estados de la 

Federación, con los cuales se hayan invadido u ocupado ilegalmente tierras, aguas y montes 

de los ejidos, terrenos de común repartimiento, o de cualquiera otra clase, pertenecientes a 

nucleos de población. 

Quedan exceptuados de la nulidad anterior únicamente las tierras que hubieren 

sido tituladas en los repartimientos hechos con apego a la ley de 25 de junio de 1856 y 

poseidas, en nombre propio a título de dominio por más de diez años, cuando su superficie no 

exceda de cincuenta hectáreas; ... •. El periodo de tiempo referido es el transcurrido entre el 

primero de diciembre de 1876 hasta la promulgación de la actual, es decir, el día 5 de febrero 

de 1917; ahora bien, el análisis de las causas históricas relativas a la nulidad de los remates 

llevados al cabo en el periodo señalado rebasan la finalidad del presente trabajo, en tal virtud 

nos reservamos su estudio. 

Por otra parte, la fracción XVII del articulo 27 nos dice que: "El Congreso de 

la Unión y las legislaturas de los estados, en sus respectivas jurisdicciones, expedirán las leyes 

que establezcan los procedimientos para et fraccionamiento y enajenación de las extensiones 

que llegaren a exceder los limites señalados en las fracciones IV y XV de este artículo. 

El excedente deberá ser fraccionado y enajenado por el propietario dentro del 
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plazo de un ai\o contado a partir de la notificación correspondiente. Si transcurrido el plazo 

el excedente no se ha enajenado, la venta deberá hacerse mediante pública almoneda. En 

igualdad de condiciones, se respetará el derecho de preferencia que prevea la ley 

reglamentaria ... ". La ratio legis de la fracción transcrita radica en el reparto agrario, entre la 

clase campesina, de los latifundios existentes al principio del presente siglo, sin embargo, se 

consideró al remate o venta pública del excedente de la pequeila propiedad, que es el límite 

seilalado en las fracciones IV y XV del mismo articulo, como el procedimiento más acertado 

y justo en la afectación de los derechos de propiedad. 

IV.2 CODIGO DE COMERCIO. 

Hemos ya referido que el remate es una venta pública hecha por la autoridad, 

lo anterior se confirma al disponer el artículo 387 del cuerpo legal en análisis que: "Los 

depósitos y ventas públicas a que hubiere lugar en la ejecución de las compraventas 

mercantiles se harán por la autoridad judicial.". 

La venta pública hecha por la autoridad, referida en el párrafo que 
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antecede, también se da en el supuesto del contrato mercantil de 11·a11spo1·te tei'l'estre, 

pues al efecto el a1·tículo 603 establece que: "Si los efectos depositados en los 11ln1Rcenes 

de la empresa durasen en ellos los térmiuos que fijen sus reglamentos, y dentro de él 

nadie se presentare a reclamarlos, los pondrán a disposición de In autol'idad judicial 1lel 

lugar para que venda, desde luego, lo bastante n cubrir las 1·espo11sabilidades que sob1·e 

ellos pesaren con motivo de su conducción, y con el resto se cumplan las obligaciones 

impuestas para esos casos por derecho.". 

Toda vez que el remate es una figura de nat111·aleza p1·ocesal, es pertinente 

mencionar al artículo 1054, ya que el referido artículo ordeua la supletol'iedad de los 

ordenamientos procesales locales para regular los juicios mercantiles eu todo aquello no 

previsto en el Código de Comercio, en tal virtud habrá de aplica1·se, supletoriamente, las 

diposicioues de los Códigos Procesales locales en todo lo relativo ni 1·emate y que no se 

encuentre previsto en el Código de Comercio, en efecto el m·tículo 1054 dice: "En caso 

de no existir compl'Dmiso arbitral ni convenio de las partes sobre el procedimiento ante 

tribunales en los términos de los anteriores artículos, salvo que las leyes me1·cantiles 

establezcan un procedimiento especial o una supletol'iedad eipresa, los juicios mercautiles 

se regiráu por las disposiciones de este libro y en su defecto se nplicarii la ley de 

procedimientos local respectiva.". 

Cuando en el trámite de un juicio se presenta una tercería de dominio, éste 
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podrá continuar en el principal toda su secuela hasta antes del remate, el que no podrá 

celebrarse hasta en tanto no se resuelva la tercería; tal disposición debiene del articulo 13 73 

del Código de Comercio. 

El Código en comento regula en el título tercero de su libro quinto, comprendido 

por los artículos 1391 al 1414, todo lo relativo a los juicios ejecutivos y es precisamente los 

artlculos 1404, 1408, 141 O, 1411, 1412, 1413 y 1414 los que mencionan la procedencia y 

procedimiento del remate. 

IV.3 CODIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE MEXICO. 

El artículo 544 del Código Civil del Estado de México nos dice que la venta 

de bienes ralees del menor siempre se hará en subasta pública, bajo pena de nulidad de no 

realizarse de esta manera, sin embargo en el caso de venta de alhajas y muebles preciosos el 

juez podrá dispensar la realización de la almoneda; también es dispensable la realización de 

la almoneda cuando se trate de vender bienes que pertenezcan al menor en copropiedad y para 

que ello se dé habrán de expresar su consentimiento tanto el tutor del menor como su curador, 

artículo 545. Ahora, dichos bienes no podrán ser adquiridos en propiedad o 

arrendamiento, ni aún en la almoneda pública, por el tutor del menor, 
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sus ascendientes, mujer o marido, hijos o he1·ma11os por consaguinidad o afinidad, de 

igual forma de realizarse cualquiera de éstos actos serán declarados nulos, tal como lo 

dispone el artículo 550. 

Tratándose de bienes mostrencos el artículo 753 nos dice que se procederá 

a su remate si no son reclamados, y dispone el artículo 759 que las ventas de dichos 

bienes siempre se harán en ahnoneda p1íblic11. 

En el proceso de liquidación del haber heredita1'io, también se considera el 

remate en ,·enta pí1blica, pues al efecto el artículo 1594 dispone: "La venta de bienes 

hereditarios para el pago de ventas y legados, se hm·á en 11í1blica subasta; a no ser que 

la mayoría de los i11teres11dos acuerde otra cosa.". 

Por ott·a parte, el a1·tículo 1969 establece qne: "Eu las ventas hechas en 

remate judicial, el vendedor no está obligado por rn11s11 de la evicción que sufriera la cosa 

vendida, sino a restituir el precio qne haya producido la venta.". 

Asimismo, cuando se realize la venta de un bien en pública almoneda, y 

sobre la adquisición del mismo exista un derecho de 11referencía, deberá darse aviso al 

titular del mismo de la hora, día y lugar de la celebrnción de la subasta, ello en términos 

del artículo 2161. 
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El Código CMI del Estado de México regula en ca11ítulo IX, título segundo 

de la segunda parte del libro cuarto lodo lo relativo a las venias judiciales, 

comprendiéndose dicha regulación del nrtículo 2177 al 2180. 

La adquisición de bienes poa· vía de remate, y en razón del procedimiento 

que entraña, da a su adquirente una seguridad jul'idica plena de propiedad sobre los 

bienes adquil'idos, lo anterior se manifiesta en el artículo 2613 al disponer que: "El 

propietario cuyo ganado se enajena indebidamente 11or el aparcero, tiene derecho para 

reivindicarlo menos cuando se haya rematado en pública subasta; pero conservará a salvo 

el que le corresponda contrn el aparcero, para cobrarle los daños y perjuicios ocacionados 

11or la falta de aviso.". 

El a11ícnlo 2733 establece que para el caso de no cumplirse una obligación 

ga1·antizada con prenda, el aca·eedor podrá acudir al juez para que éste deca·ete la venia 

de ella en pública almoneda, es decir, mediante su remate, cuyo procedimiento ser:i el 

establecido en el Código de Procedimientos Civiles, facultándose, inclusive, la 

adjudicación del bien empeñado al acreedor, artículo 2734. 

El derecho señalado en al párrafo anterior también asiste al acreedor 

hipotecario por virtud del artículo 2768. Amén de que con el remate se extingue la 

hipoteca, tal como lo dispone la fracción V del artículo 2793. 
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IV.4 CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE MEXICO. 

En armonía con la ley sustantiva el Código de Procedimientos Civiles sei\ala en 

el artículo 481 que la adquisición de bienes por vía de remate no podrán ser reivindicados, en 

ramn del procedimiento que entraila, dando al adquirente una seguridad jurídica plena de 

propiedad sobre los bienes adquiridos. 

El articulo 641 determina que en los juicios ejecutivos, en los que no haciéndose 

pago de la suma reclamada ni se da contestación a la demanda, se procederá de inmediato a 

pronunciar sentencia, la que desde luego será de remate. 

El remate de bienes tiene como finalidad el que con su producto se haga pago 

al acreedor de las prestaciones reclamadas o se costee el cumplimiento de la obligación 

reclamada, sin embargo, para el caso de que practicado éste no sea suficiente la suma 

reclamada para hacerse el pago correspondiente, el acreedor se encuentra facultado para 

solicitar la practica de un nuevo embargo, esto en virtud del articulo 730. 

Por otra parte, el capitulo TII del título quinto del libro segundo del Código de 

Procedimientos Civiles en análisis, regula lo relativo al procedimiento del remate, dicho 
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capítulo parte del artículo 758 al 791. 

Manteníendo una armoniosa sistematización, de dar seguridad plena de 

propiedad sobre los bienes rematados al adquirente de éstos, el artículo 805 limita la 

presentación de las tercerías de dominio, facultandolas sólo en tanto no se haya dado posesión 

de los bienes, que se pretenden eiccluir, al adjudicatario o adquirente por postura legal. Ahora 

bien, si se encuentra ya presentada la tercería, el procedimiento de remate se suspendcra, en 

cuanto a la almoneda pública o señalamiento de fecha para su realización, en tanto no se 

resuelva la tercería, artículo 806. 

La venta de bienes raíces del menor se hará en subasta pública, en el caso de 

venta de alhajas y muebles preciosos el juez podrá dispensar la realización de la almoneda; 

también es dispensable la realización de la almoneda cuando se trate de vender bienes que 

pertenezcan al menor en copropiedad y para que ello se dé habrán de eicpresar su 

consentimiento tanto el tutor del menor como su curador, ahora, dichos bienes no podrán ser 

adquiridos en propiedad o arrendamiento, ni aún en la almoneda pública, por el tutor del 

menor, sus ascendientes, mujer o marido, hijos o hermanos por consaguinidad o afinidad, de 

igual forma de realizarse cualquiera de éstos actos serán declarados nulos, el remate de los 

bienes raíces se hará en base al artículo 763 y subsecuentes; todo esto en atención al 

procedimiento de jurisdicción voluntaria establecido para la venta de menores o incapacitados, 

pormenorizado en los artículos 877 al 882. 
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IV. S LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO. 

Al regular en el capítulo decimosegundo las responsabilidades de los servidores 

públicos de la judicatura, la Ley Organica establece en las fracciones 1 y 11 del articulo 121 

que es falta de los jueces el: "l. Dejar de dictar dentro de los términos señalados por la ley, 

sin causa justificada los acuerdos que procedan y correspondan a los escritos o promociones 

de las partes; 

11. Abstenerse sin causa justificada de dictar las sentencias definitivas o 

interlocutorias en los negocios de su conocimiento dentro de los términos que señala la ley;". 

La transcripción de las anteriores fracciones tiene como objeto recordar que, es 

el juez el que tiene la responsabilidad de la ejecución de sus propias resoluciones y entre ellas 

la procedencia al remate, lo anterior queda de palmario con lo dispuesto en los artículos 697 

y 778 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de MéKico, en consecuencia, no 

actuar de manera concorde al procedimiento de remate, instanciado por el acreedor, lo hace 

merecedor a las sanciones administrativas de su falta, independientemente de la acción civil 
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que corresponda al acreedor por los Ctaños y perjuicio que se le ocacionen en la obstaculización 

del procedimiento. Finalmente para recalcar la. responsabilidad que implica la realización del 

remate, la inmediatez de su ejecución y su trascendencia en la expedición de justicia me 

permito transcribir la jurisprudencia número 1598, visible en la página 2580 del volumen VI 

de la segunda parte del apéndice al Semanario Judicial de la Federación de la jurisprudencia 

1917·1988, la que dice: 

"REMATES. 

Las violaciones cometidas en el curso de los procedimientos para llevar a cabo 

el remate de bienes embargados, no deben juzgarse sino que hasta que el remate se apruebe 

en definitiva; pues de otra suerte, seria imposible llegar hasta la venta de los bienes, 

demorándose indefinidamente la ejecución de las sentencias con notorio perjuicio de la 

administración de justicia; el remate mismo, no tiene eficacia jurídica, sino hasta que se 

apruebe por resolución que cause estado, pudiéndose en último término, apelar del auto que 

aprueba o desapruebe el remate; por lo cual, el amparo es improcedente contra los 

procedimientos que proceden al remate. 
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Quinta Epoca: 

Tomo XXV, Pág. 1395. García Alvarez Toribio, Suc. de. 

Tomo XXV, Pág. 2596. Cobos Francisco y Modesto. 

Tomo XXVI, Pág. 406. Molina Herrera Dionisio. 

Tomo XXVII, Pág. 797. Bretón Gustavo. 

Tomo XXXI, Pág. 1320. Amaya Leocadio.". 

IV. 6 REGLAMENTO DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD DEL ESTADO 

DE MEXICO. 

El artículo 34 del ordenamiento en análisis nos dice que: "Todo documento 

que se presente para su inscripción [ante el Registro Público de la Pro11iedadl estai·á 

acompañado de copia autorizada en su caso, por el funcionario ante quien se celebró el 

acto, para ser agregada al apéndice res11ectivo. 

Cuando en un mismo documento consten varios actos inscribibles en 

distintos libros, se adjuntarán tantas copias como actos contenga y el Registrador 11odrá 

coteja•· la copia simple, previo el pago de los derechos correspondil'ntes.". Procedimiento 

que se debe considerar, puesto que el remate tendrá como consecuencia ordinaria la venta 
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del bien o bienes embargados, y una vez que se declare fincado el remate, el otorgamiento 

de la escritura que acredite la propiedad del bien, la que puede ser otorgada poi· el 

ejecutado o el juez en su rebeldía, es en este último caso en que se requiere, para su 

inscripción, de la copia autorizada del documento eu el que se haga constar el 

otorgamiento, ello para ser agregado al apéndice del libro del Registro en el que se haga 

la inscripción respectiva. 

Además el documento que ordena la inscripción de un embargo está sujeta 

a la calificación que 1·efiere el artículo 37, mismo que dice: "P1·esentado un documento 

para su inscripción o anotación, el Registrador examinará, dentro de los tres días hábiles 

siguientes, si es inscribible o anotable si reune las condiciones extrínsecas exigidas por la 

Ley y si en su caso, contiene los datos a que se 1·efiere el artículo 32 de este Reglamento. 

En caso afirmativo, ha1·á la cotización de los derechos que deban cubrirse 

y una vez enterados, ordenará la inscripción o anotación, la que se efectuará dentro de 

los tres días hábiles siguientes. 

En caso negativo, queda1·á el documento a disposición del interesado, con 

expresión de las causas y fundamentos legales por los que se denegó o suspendió la 

anotación o inscripción. 
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Para los casos de depósito de documentos se observa1·án en lo conducente, 

las mismas disposiciones.". Como ya se dijo, In escrituración del bien adjudicado o 

adquirido en remate está sujeto a la calificación 1·egistral, si es que dicho bien está sujeto 

a registro, amén de que la calificación es indistinta, en cuanto a sus condiciones 

extrínsecas exigidas por la Ley, si proviene ya sea del otorgamiento voluntario del 

ejecutado o emitido en su rebeldía por la autol'idad rematante. 

Ahora bien, ti·atándose del remate de bienes un acto jurídico poi· el que se 

transmite su propiedad y en consecuencia, que afecta su libre uso, disfrute o disposición 

para el ejecutado, establece el articulo 48 que dicho acto, es decir, la transmisión de la 

propiedad, sólo será anotable cuando se encuentre previamente inscrita la propiedad 

sobre los mismos. 

El artículo 98, p1·ecisamente en su fracción X, establece que en el libro 

segundo, de la sección prime1·a, se incribirán: "En general, los actos jurídicos en que 11or 

disposición del propietario o por 1·esolución de autoridad competente, se graven o se 

limiten en cualquier forma el uso o disfrute de los bienes inmuebles, o en gene1·al 

establezca modificaciones al régimen de propiedad, excepto los actos p1·evistos por las 

fracciones 11 y IV del artículo 2894 del Código Civil, que serán anotables.", es decir, en 

ese libro se harán las inscripciones de la adjudicación o adquisición de de1·echos de 

propiedad adquiridos por 1·emate y en virtud de almoneda pública. 
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IV.7 LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO DE 

MEXICO. 

La fracción XXVI del artículo 21 establece que corresponde a la Secretaria 

General de Gobierno organizar, dirigir y vigilar al Registro Público de la Propiedad y de 

Comercio. En tanto que a la Secretaría de Finanzas y Planeación corresponde, en términos de 

la fracción VIII del artículo 24 Ejercer la facultad económico-coactiva conforme a las leyes 

relativas, entendiéndose también al remate como un acto coactivo cuya finalidad lo es el 

cumplimiento de una obligación que puede valorarse economicamente. 

Ahora bien, siendo el tema central de este trabajo el remate por embargo de 

bienes inmuebles no inscritos en el Registro Público de la Propiedad, es pertinente considerar 

que hay otras formas de controlar y conocer la titularidad de los bienes inmuebles, pues al 

respecto establece la fracción V del articulo 31 que corresponde a la Secretaria de Desarrollo 

Urbano y Obras Públicas promover, apoyar y ejecutar los programas de regularización de la 

tenencia de la tierra. Lo que implica la inmediata regularización de los bienes adquiridos por 

adjudicación o remate en subasta, independientemente de su inscripción o no en el Registro 

Público de la Propiedad. 
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IV.8 LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO. 

Si bien, como se mencionó renglones atrás, hay diversas formas para conocer 

la titularidad de los bienes inmuebles no inscritos en el Registro Público de la Propiedad, la 

ley en análisis establece en la fracción XXIV del anículo 31 que son atribuciones de los 

ayuntamientos el: "Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales y 

ecológicas; convenir con otras autoridades el control y vigilancia sobre la utilización del suelo 

en sus jurisdicciones territoriales; intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra 

urbana; otorgar licencias y permisos para construcciones privadas; planificar y regular de 

manera conjunta y coordinada el desarrollo de las localidades conurbadas;". 

Asimismo, el artículo 36 señala que: "Las enajenaciones de bienes inmuebles 

propiedad de los municipios, se efectuarán en subasta pública, siguiendo un procedimiento 

semejante al establecido en el Código de Procedimientos Civiles del Estado para los remates 

judiciales, salvo que se les autorice en otra forma. respetando el derecho del 

tanto.". 

Por otra parte, es pertinente señalar que, en términos de el artículo S 1 
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fracción 111 los presidentes municipales están impedidos pa1·a juzgar en los asuntos 

relativos a la propiedad o posesión de bienes muebles o inmuebles o en cualquier otro 

asunto de carácter CÍ\'il; siendo obvio que tampoco IJOdrán 01·denar ni inten·enir, 

mediante su imperium, en la realización de 1·emates, sah·o cuando la Ley los faculte 

expresamente. Facultad, que de manera detei·min:mte señala la fracción 111 del 111·1iculo 

151 tampoco tienen los oliciales conciliadores y calilicado1·es. 

De gran intel'l~S resulta la ati·ibución que el articulo 53 en sus fracciones XI 

y XII da la ley en comento a.los síndicos municipales, pues tales fracciones 11rece11tan que 

deberán: "XI: Participar en los remates pí1blicos en los que tenga interés el munici11io, 

para que se finquen al mejor postor y se guarden los términos y dis11osiciones 11revenidos 

en las leyes respectivas; 

XII. Verificar que los remates pí1blicos se realicen en los términos de las 

leyes respectivas.". 

IV.9 LEY DE CATASTRO DEL ESTADO DE MEXICO. 

Del ordenamiento legal en análisis establece el artículo 1: "Esta ley tiene 
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por objeto regular la acth·idad catastral en el territorio del Estado y establecer el 

procedimiento técnico para obtener los elementos para la determinación del impuesto 

predial. Sus disposiciones son de orden público e interés general." • 

Ahora bien, debemos entender por actividad catastral la inherente al censo 

o padrón estadístico de los bienes inmuebles en sn carácter de fincas urbanas o rústicas, 

que para los efecto de la practica de un embargo y remate es pertinaz considerarse la 

existencia de su registro ante la oficina catastral correspondiente. 

Amén de lo anterior, el artículo 5 fracción VII en su inciso c) establece que 

compete al Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadistica y Catastral 

del Estado de México, registrar en el padr·ón catastrnl la infol'llración referente a bienes 

inmuebles que compete inscribir al Registro Pírblico de la Pl'Opiedad; ello en virtud de 

que los bienes inmuebles que no se encuentr·en inscritos en el Registro Pirblico de la 

Propiedad, constituyen, potencialmente, un bien registrable y que independientemente de 

ello también son, potencialmente hablando, garantía del cumplimienlo de una obligación 

y por ende embargables y rematables. Tan es así que cuando se pretenda trabar embar·go 

sobre un bien no inscrito en el Registro Pirblico de la Propiedad, se poch·á verificar que 

el mismo es propiedad del ejecutado, sí éste así se ha obstentado ante las autoridades 

catastrales, mediante la certificación que el Instituto catastral ex¡1ida en términos del 

ai·tíctilo 13 de la ley en comento, así con dicha certificación se dai·•í, al momento de la 
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venta en remate, mayor certeza de la procedencia cierta del bien, a la persona que lo 

adquiera en la subasta. 

Cabe resalta1· que, si bien es cierto que el registro de bienes inmuebles ante 

el Registro Público de la Propiedad es una facultad potestativa de su detento1·, ¡1ara dai·le 

publicidad a la calidad de su posesión, también lo es que, la inscripción de la propiedad 

o posesión del mismo bien en el padrón catastral le es nna obligación, como al efecto lo 

establece el a11ícnlo 32. 
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CAPITULO V 

PROBLEMATICA DEL REMATE DE BIENES INMUEBLES NO INSCRITOS EN 

EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD. 
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V.I EFECTOS DEL EMBARGO. 

Como ya se dijo, en nnesh'o concepto, el embai·go es el gmvamen impuesto 

por la autoridad sobre bienes del de11do1· o pl'esnnto de11do1· de una obligación a efecto 

de constriñirlo a cumplirla y en su defecto destinar los mismos al 11ago de la deuda 

mediante su venta. 

En efecto, el g1·avamen, que con el e111ba1·go se impone sobre los bienes del 

deudor, tiene como consecuencia y linalidad contl'aerlo al cumplimiento de una 

obligación, ya sea de dar, hacel' o no hacer y de no logr111·se la constl'icción del deudo!', 

destinar los bienes gravados a su venta pí1blica y con sn p1·oducto se haga el pago de la 

obligación. 

Por su parte, el tl'atadista Eduardo Pallares>• nos dice que el embargo de 

un inmueble produce los siguientes efectos: "a) El de11ósito o intervención del inmueble; 

b) La afectación del inmueble al pago del crédito qne dió cansa al embargo.". De igual 

manera expresa que, como consecuencia del embargo de 1111 bien inmueble se da origen 

a un derecho real ejercitable contra tercel'Os, según el orden de inscripción y al efecto nos 

dice: "Es (sic) mi concepto dar origen a un derecho 1·eal, absoluto, que no sólo existe 

31 Eduardo Pallares, Tratado de las Acciones Civiles, J». 135. 
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contl'a el deudor del crédito, sino también contra los demás acreedores del embargado. 

No es un derecho relativo a determinadas personas, ni menos un derecho que dimane de 

una obligación conti·actual. El embargo es medio de apremio establecido por la ley y 

forma parte sustancial del procedimiento. Es notorio que modifica la propiedad del 

inmueble sobre el que recae y, por este motivo, tiene el carácter de verdadero gravamen, 

que no surte efectos contra tea·ceros, sino desde su inscripción en el Registro Público de 

la Propiedad. Hay, pues, razones sulicientes para considerar que el embargo engendra 

un derecho real." •31 

Entre otros efectos del embargo el Licenciado Eduardo Pallares" nos señala 

los siguientes: " a) Los bienes embargados quedan sujetos a la jurisdicción del juez, que 

ordenó el embargo, siempre que no hayan sido embargados con anterioridad poa· otro 

juez o se expida sobre los mismos una cédula hipotecada; 

b) Por virtud del embargo, adquiere el acreedor embargante el derecho de 

ser pagado con el precio en que se vendan los bienes, o con ellos mismos, en los casos que 

procede legalmente su adjudicación al acreedor; ... 

c) El acreedor embargante tiene derecho de nombrar depositario de los 

JI lbld., p. 135 y 136. 

33 Eduardo Pallares, Dh:donarlo .... p. 329. / 
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bienes asegurados; 

d) La posesión de ellos la pierde la persona en contra de quien se decretó el 

embargo, y pasa al depositario nombrado, quien la poseerá a nombre de quien resulte 

ganancioso en el juicio; 

e) El depositario tiene la obligación de cuidar la cosa embargada y puede 

ejercitar las acciones posesorias para recuperarla.". 

Criterio semejante, en cuanto que el embargo, sobre bienes inmuebles, tiene 

como consecuencia la creación de derechos reales, es sostenido por el ilustre Rafael Rojina 

Villegas,14 pues nos dice que: "el embargo o secuestro judicial, si crea derechos reales con 

características semejantes a los derechos reales de garantía.". Sin embargo, precisa que: "Por 

virtud del secuestro no se transforma el derecho de crédito, pero sí nace un nuevo derecho 

complementario de aquél... En efecto, es evidente que por el embargo no se constituye un 

derecho real de aprovechamiento, pues el embargante o depositario en su caso, no están 

facultados para usar o gozar de las cosas secuestradas."." 

Por otro lado, 

,. Rojlna , Op. clL, p. 220. 

" !bid., p. 222. 

el jurista Ramón Sánchez Medal sostiene que entre los 

77 



efectos del embargo no se encuentran los de constituii· un dt•recho rt•al a f1n•o1· del 

embargante, ni aím cuando el embargo sea iuscl'ito en el Registro Pí1blico de 111 

1'1·opiedad, al 1·especto nos dice: "Con todo, la insc1·i11ción de de1·echos 11e1·so1utles l¡ue 11or 

una expresa excepción legal se hace en el Regist1·0, no transforma en derechos 1·eales esos 

derechos personales una vez inscritos. Por ello, los efectos de tales inscripciones son muy 

especiales: dar preferencia al derecho personal inscrito frente a otros derechos 11ersonales 

iguales no inscritos (2446, in fine, 3042-111, 3044 y 2993-IX); o hien, 111·econstituir una 

presunción legal de fraude y facilitar el ejercicio de la acción 1111111h11111 (2852, 2854 y 

2164); o bien, permitir el ejercicio de una acción de daiios y 11erjuicios en conh·a de 

quienes posteriormente realizarón actos contral'ios a dicha inscri11ción,"'6. lo antel'io1· lo 

ratifica al afirmar: "Empero, en el caso del embargo inscrito sólo se establece una 

prefe1·encia para ser pagado antes que otros acreedores 11osteriores con el valor del 

inmueble de que se trata (2993-IX). En esta materia de embm·gos la S11¡1rema Co1·te, 

siguiendo la tesis de Borja Soriano (Los Sistemas de Registro Público, Mé1ico, A, !\lijares 

Hnos. lmps. 1932, pág. 14, sohretiro de la Revista General de De1·echo y de 

Jurisprudencia), ha sustentado lirmemente el criterio de que el emhargo no con.tituye 1111 

derecho real, ni cambia los derechos del ac1·eedor, y, por tanto, no 1111ede perjudicar al 

titular de un derecho real o personal anterior, aunque no esté inscrito, sino que el 

embargo inscrito sólo perjudica a los titula1·es de derechos reales o 11e1·sonales 11ue sean 

36 
Ramón Sánchc1 Medal, De los Conlratos Civiles, p. 563. 
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posteriores a la inscripción del embargo."." 

Para profundizar un poco en la natumleza del embargo, es pertinente 

considerar la diferencia de los derechos personales de los reales, y asi, al conclnir en el 

presente trabajo, normar nuestro criterio; al efecto los autores Argentinos Rai1l García 

Coni y Angel Frontini nos dicen, citando a Freitas, que: "Son derechos personales los que 

tienen por objeto inmediato las personas, aunque mediatamente pneden tener poi· objeto 

las cosas; son derechos reales los que tienen por objeto inmediato las cosas, aunqne 

mediatamente tengan por objeto las personas."". por otra pa1·te, haciendo una 

remembranza histórica nos dicen que: "cabría pensar que los de1·echos pe1·sonales 

precedieron históricamente a los derechos reales, pero no es así, pues 1·ecién en el año 321 

antes de cristo, la Ley Poetelía Papíría determinó que los deudores dejaran de responder 

con su propia persona para hacerlo con su patrimonio. 

El acreedor tenía en el sujeto pasivo (o "pasible") nna cosa u objeto sobre 

el cual ejercia virtualmente un derecho "real", ya que lo podía someter a la esclavitud 

para que le pagara con su trabajo. La aprehensión equivalía a la prenda, existía la 

prisión por deudas, y hasta se pudo pretender una libra de carne del deudor, como en 

El mercader de Venecia. 

J7 lbld •• p. 565. 

JI Carda, Op. dt., p. 29. lSTA 
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En tanto el crédito personal sea satisfecho, no es necesario que aparezca "In 

cosa", pero en caso de incumplimiento el acreedor diligente debel'Ín embargar y ejecutar 

bienes del deudor pnrn cobrar su c1·édito, o para se1· indemnizado si la obligación fuera 

intuitu personae, o si consistiera en no hacer y el hecho se hubiere producido en forma 

irreversible. 

De la misma manera, eu materia de derechos reales puede acontecer que 

durante su normalidad no anoren sujetos pasivos, 11ero en caso de controversia el 

contenedor es siempre un sujeto que se incm·pora n la relación jurídica." •39 

Así, en consecuencia, los efectos del embargo sólo afectan la plenitud del 

dominio. 

Por otro lado, el artículo 1392 del Código de Comercio, así como el 638 en 

relación con el 729 y 730 del Código de P1·ocedimientos Civiles para el Estado de Mé<ico 

señalan que el embargo tiene como efecto garantizar se cubran las deudas y costas 

reclamadas. 

Por su parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que 

el embargo no otorga al ejecutante un derecho real sobre el bien embargado, 111 efecto se 

39 lbld., p. 31 y Jl. 
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transcribe la jurisprudencia número 766, visible en la página 1258 del volumen 111 de la 

segunda parte del apéndice al Semanai·io Judicial de la Federación de la ju1·isprudcncia 

1917-1988, misma que reza: 

"EMBARGO, NATURALEZA .IURIDICA DEL 

El secuestro no otorga al secucstrante un derecho real sobre lo emba1·gado. 

Quinta Epoca: 

Tomo Llll, Pág. 2468. Aguirre Guillermo, Sucesión de. 

Tomo LV, Pág.251. Assié 1.eonor. 

Tomo LVII, Pág. 3008. Arce de Moreno Josefina. 

Tomo LXI, Pág. 996. Valeuzuela Policarpo, sucesión de. 

Tomo LXVII, Pág.727. Banco Nacional de Crédito Agrícola, S.A." 

Aunque no constituye jnris11rudencia, pero debido a que en ella se contiene 

de manera explícita la concepción que nuestro máximo órgano jurisdiccional tiene de la 

naturaleza jurídica del embargo,y con ello sus efectos legales, nos permitimos transcribir 

la ejecutoria visible en la página 1262 y 1263 del volumen 111 de la segunda parte del 

apéndice al Semanal'io Judicial de la Federación de la jurisprudencia 1917-1988, misma 

que dice: 
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"EMBARGO, NATURALEZA JURIDICA DEL. 

El embargo no constituye 1111 derecho 1·c11I, ya que 11or sn \'Íl'tnd 111 

obligación que tiene el deudor, de 1iagar con todos sus bienes pn•sentes y f11t111·os, se 

singulariza mediante la designación que se hace de los bienes que deben quedar afectos 

al pago, y es clal'O que el emb1ll'go ser1í legitimo, en tanto que recaiga sob1·e bienes del 

deudor, y no en bienes que hayan salido de su patrimonio, 1101· nuís que no estén i11sc1·itos 

aún a favor de nuevo due1io; tJOrque si esta uistencia fue1·a necesaria, equivaldría 11 

imponer dicha formalidad pn1·a In validez del contrato de u·aslación de 11ropiedad, 11ue 

se pe1·fecciona por el solo efecto del consentimiento, y cuando de acue1·do con nuestr·a 

legislación, el registro no tiene sustantividad, ya que sns efectos son de mern 1mblicidad, 

refe1·entes a In propiedad rníz de tal manera que les connictos de prefe1·enci11 sólo 1111eden 

surgir entre acreedores de igual derecho, es decir, de derecho real; de lo qne se concluye 

que un ac1·eedor quirografario no tiene más que 1111 de1·echo genernl de 11renda sobre los 

bienes del deudor, el cual se singulariza y hace efectivo mediante el secuestro de tal modo 

que éste sólo puede ser eficaz en cuanto recaiga sob1·e bienes que corres11ondan al 

demandado, en el momento de efectuarse el secuestl'O, sin que sea jurídico afirmar que 

por no haberse inscrito opo1·tunamente una escritura de compraventa, celebrnda entr·e 

el deudor y un te1·cero, en el Registro Público de la Propiedad, el acreedor del vendedor 

tenga derecho para secuestrar y sujetar a las resultas del juicio, en cobro de una 

obligación personal, un bien que legalmente a salido del patrimonio del deudor, poi· 
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virtud de un documento auténtico, como lo es una esc1·iturn pí1blica, pues uo es jurídico 

tampoco que en presentía de esa escritura, u favor del te1·cero, se sancione un despojo 

pa1·a realizar y peñeccionur el secuestro, con conocimiento, por parte de la auto1·idad, de 

que se realizó sobre un bien que no correspondía al deudor; pues el comprador que no 

ha inscrito su título, es propietario respecto de los acreedores quirogl'llfa1·ios del deudor, 

y aún cuando la inscripción es indispensable en un contlicto de de1·echos reales, de su 

omisión no pueden prevale1·se aquellos acreedores que no creye1·on uecesario asegurar sus 

créditos con un derecho sobre la cosa, y puesto que no ha ti·atudo sino con la ¡1ersonu, 

es ésta y no a la cosa a la que deben dirigi1·se, razón poi· la que un inmueble que los 

acreedores embargaron, puede legalmente considerarse como de la p1·opie1lad del 

comprador que hizo la compra antes del embargo, aunque no hubiese registrado el título 

de adquisición antes del secuestro, ya que este último, no da al que lo pmctica un de1·echo 

real sobre lo secuestrado. 

Quinta Epoca: Tomo Lll, Pág. 724. Cué Villar Luis.". 

V.2 PROCEDENCIA DE LA ANOTACION DEL EMBARGO DE BIENES INMUEBLES 

CUANDO ESTOS SE ENCUENTRAN INSCRITOS EN EL REGISTRO PUBLICO DE 

LA PROPIEDAD. 

Dentro del derecho regish·al se manejan dos figuras de consepción símil en 
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el aa·got comím o cotidiano, inclusive sinónimos en su conce11ción l!l'lUnatic11I, pero de 

significado muy distinto en la técnica jul'Ídica, nos referimos 11 los ténninos anotación e 

inscripción. Por ello, es impo1·t11nte, para el análisis del lll'esente 1rnnto, distinguir su 

significado jurídico. 

Los autores Argentinos Raúl García Coni y Angel F'rontini" nos dicen que: 

"Inscripción es toda toma de razón (o asiento principal) de ca1·ácter definitivo, p1·ovisional 

o condicional qne se practica en la matrícnla, como cousecuencia de la 111·es••ntación de 

nn documento público dispositivo (h·asmisivo o constitntivo), declarativo, aclarativo o 

extintivo de nn de1·echo real, con la finalidad y efectos que 1·esulteu de la ley, en tanto que 

anotación es todo asiento tempoml que se practique con relación a una insc1·ipción, como 

consecuencia de la presentación de un documento, conformado de acuc1·do cou la ley, del 

que resulte que la integridad de la inscripción queda afectada por alguna causal que se 

expresa o resulta de dicho documento.". Asimismo, nos dicen que: "La anotación se 

caracteriza por su transitoriedad y se la pmctica en el caso de los derechos personales o 

de medidas precautorias con reOejo 1·egistr11l." ." 

Por su lado, el Licenciado Ramón Sánchez Medal" establece que: "Puede 

.40 lbld.. p. 226. 

.. lbld., p. 136. 

"
2 Sánches Op. cit., p. 563. 

84 



decirse que las inscripciones lll"eventiv11s son l'º'' 1·egla general 11sient11s lll'ovisionnles 1¡11e 

garantizan el desarrollo judicial de una acción pe1·sonnl o 1·enl, 1¡ne ticud1• ewnh111lme11te 

a variar una situación 1·eal inscrita (C11stelló Trevij11no). Sin emb111·go, no c1·e:111 ell11s por 

sí sol11s un de1·echo real por el que el acreedo1· quirogl'llíario aím drs1111<'• 1lc 111 

inscripción de un embargo a su favor no 11dquie1·e un derecho 1·eal, sino sólo 111lq11iere un 

privilegio o derecho de preíerenci11 p11rn el caso de conflicto con tituliu·e.• de den•chos 

adquiridos con posterioridad a esa inscripción."; m111q11e rctiCl'e, el 1111tor en cit11, di' 

manera indistinta a la anot11ción y la inscl'i11ción lll'ewntivn, es evidente 1¡11c nos lmhla 

de la primera. 

Una vez que se ha ex111icado el concepto de nnotación, 1·esult11 de lllllnuu'io 

que la p1·ocedencia de la nnot11ción del embill'go, tiene como fürnlidnd diulc ¡111blicid11d 

al mismo, dicha publicidad debe entende1·se al decir del Argentino Américo Atilio 

Cornejo" como: "a la divulgación directa o indirecta de nn hecho 1¡11e 11uede 11e1·judicar 

a terceros, realizada eu forma adecuada 1n1rn <111e dichos terceros ¡medan conocer el 

evento.". 

En la segunda edición del Curso de Ca11acitación Regist1·al, editado 11or la 

Dirección General del Registro Pí1blico de la Propiedad del Gobierno del Estado de 

México, se nos dice que existen dos clase de asientos, que son la inscri11ción y la 

.u Américo AUiio Cornejo. Derecho Regbtral, p. 3. 
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anotación, diciéndonos respecto de ellos que: "La inscripción es el acto del 1Jrocedimiento 

Registral, por medio del cual el Registrador plasma en los libros de inscri11ciones el acto 

jurídico. La inscripción se 1·ealiza en la parte cenlrnl o contra nuu·gen de las hojas de los 

libros de inscripción ... La anotación es el acto del 11rocedimiento registral, 1101· medio del 

cual el registrador patentiza situaciones que no afectan esencialmente la inscri11ción 

referida, afectando de alguna forma su contenido. 

Las anotaciones se matel'ializan al margen de la hoja de la inscripción ... La 

anotación está sujeta a la existencia de la inscripción, ya que solamente existiendo ésta 

se podrá efectuar; la anotación es transitoria en oposición a la inscripción, que es 

definitiva sin duración definida. 

Las anotaciones p1·eventivas tienen por objeto: Patentizar determinadas 

situaciones juridicas o alguna no consolidada; la existencia de un procedimiento judicial 

o garantizar su resultado. 

Las anotaciones marginales se clasifican en: Simples notas de relación de 

asientos y las anotaciones preventivas sobre actos o derechos."." 

De lo anterior se colige que, la anotación del embargo procede, de manera 

.u Gobierno del Estado de México, Curso de Capacitación Reghtral, p. 50 a ~2. 
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marginal pa1·a evidenciar la existencia de un procedimiento judicial, en que el bien 

embargado garantiza ya sea su éxito o el cumplimiento de las obligaciones reclamadas. 

Por último, hay que recordar que de acuerdo al articulo 2894 fracciones 11 

y IV procede la anotación de los bienes embargados, siempre y cuando exista regist1·ado 

previamente ante el Registro Público de la Propiedad. 

V.2.1 ANALISIS DEL ARTICULO 736 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS 

CIVILES PARA EL ESTADO DE MEXICO. 

A efecto de desarrollar nuestro tema, p1·ocedemos a transcribir el precepto 

a analiza1·: 

"ART. 736.- De todo embargo de bienes raíces se lomará razón en el 

Registro Público del Distrito, librándose al efecto, copia certificada de la diligencia de 

embargo,por duplicado.". 

El articulo transcrito armoniza con lo dispuesto por las fracciones 11 y IV 

del artículo 2894 del Código Civil del Estado de México, que nos dicen que serán 
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anotables preventivamente en el Registro Público de la Propiedad: "l. El mandamiento 

y el acta de embargo que se haya hecho efectivo en bienes inmuebles del deudo1·; IV. Las 

providencias judiciales que ordenen el secuestro o prohiban la enajenación de bienes 

inmuebles o derechos 1·eales.". 

De igual manera, armoniza con lo dispuesto con los a1·tíc11los 34, 108 y 112 

del Reglamento del Registro Público de la Propiedad, ya que el párrafo 11rimero del 

precepto enunciado en primer término exige que, para la inscripción, hablando genérica

mente, de cualquier documento, en este caso la orden y acta de embargo, se habrá de 

acompañar copia autorizada por la autoridad ante quien se celebró el acto, para ser 

ag1·egada al apéndice respectivo; por ello, el artículo 736 ordena que la copia certilicada 

se enviada por duplicado, una para que mediante la técnica gráfica co1'1'espondien1e se 

grabe la anotación de estilo y se devuelva, con dicha constancia, a la autoridad 

ordenadora, en lanto que la otra certificación se agrega apéndice del libro en que se hace 

la anotación. 

Por otra parte, el artículo 108 del reglamento en comento eotablece que: 

"En las anotaciones previstas por las fracciones 11 y IV del a1·lículo 2894 del Código Civil, 

se expresarán los dalos del juicio en el que se haya expedido la orden, se indicará en su 

caso, el importe de lo que por principal, intereses y accesorios legales sea motivo del 

aseguramiento.". confirmándose todo lo antel'ior con lo dispuesto por el articulo 112 que 
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reza: "La anotación preventiva que deba hacerse por 1·esolución judicial, se verificará a 

vfrtud del mandamiento del Tribunal, a la que se acompañará por duplicado copia 

certificada de la resolución y de las demás actuaciones que sean objeto de registro.". 

Cabe hacer la observación que el artículo 736 es omiso en considerar, como 

lo ordenan las fracciones 1 y IV del articulo 2894 del Código Civil y 112 del Reglamento 

del Registro Público de la Propiedad, al mandamiento u orden de embargo, ya que sólo 

se refiere a la diligencia de embargo. 

V.3 PROCEDIMIENTO DE LA ANOTACION. 

En el libro Curso de Capacitación Registra!, editado por el Gobierno del 

Estado de México," se dice que la anotación: Consiste en el descargo que se haga del 

documento de que se trata, en el libro de p1·ese11taciones, se inicia esta fase con el ingreso 

del documento en la olicilía de partes y concluye con su remisión o distribución a la 

sección correspondiente. 

En la anotación que se realiza, deberá tomarse constancia de: Los nombres 

"5 lbld., p. 62. 
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de los contratantes, en su caso, del Notal"io autol'izante o autoridad competente; el día, 

la hora y el ní1mero de p1·esentación, la naturaleza del acto o contrato; de la sección a que 

será tuniado.". 

Y bien, como se menciono ya, las anotaciones se realizan al margen de la 

hoja de la inscripción. 

Así, el procedimiento de anotación del embargo, tiene s11 origen en la 

solicitud que hace el ejec11tante a la a11toridad jurisdiccional lJRra que, con copia 

certificada por d11plicado de la diligencia de embargo, envíe al Registro Público de la 

Propiedad oficio por el que ordene su anotación, es conveniente 1·ecorda1· que no sólo se 

debe solicitar se em·ie copias certificadas de la diligencia de embargo, sino también de el 

auto q11e 01·dena su práctica; una vez p1·esentado el oficio de estilo, junto con las copias 

certificadas del mandamiento y diligencia de embargo, el Registrador procederá a realizar 

la calificación de éstos documentos, es decir, se percatará de que 1·euna11 los requisitos 

legales extrínsecos del acto, a fin de que pueden ser anotados marginalmente en el libro 

en el que consten los antecedentes del bien embargado. hecha la calificación el 

Registrador procederá a hacer la liquidación del pago de derechos por la anotación, los 

que una vez cubiertos por el interesado, dan pauta a la realización de la anotación, tanto 

en el libro respectivo como en una de las copias ce1·tilicadas del mandamiento y diligencia 

de emba1·go, para que éstas se agreguen al expediente del que emanan, las c11ales serán 
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remitidas por el Registmdo1· al juez oi·denante, mediante oficio en el que le notifique la 

cumplimentación de la orden de anotación. 

V.4 PROCEDENCIA DEL EMBARGO DE BIENES INMUEBLES NO INSCRITOS EN 

EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD. 

En la práctica fo1·ense se ha conside1·ado que los hienes inmuebles no 

inscritos en el Registro Pí1blico de la Propiedad no pueden estar sujetos a embargo, 

puesto que no existe, 1·especto de ellos, la certezll de litul:1ridad como 111·011ietal'io del 

ejecutado ya que inclusive del emba1·go que se practique sobre ellos no pod1·1í tomar nota 

el Registro Público de la P1·opiedad; ésto, evidentemente es 1111 abs1ll'do, pues como se 

dijo, el artículo 2816 del Código Civil establece que: "El deudor responde del cumpli

miento de sus obligaciones con todos sus bienes, con exce11ció11 de aquellos que, conforme 

a la ley, son inalienables o no embargables.". y el hecho de que no se encuentren inscritos 

en el Registro Público de la l'l'Opiedad no significa que el ejecutado no sea su 111·011ietario, 

si así él lo declara al ser embargado o al se1ialarlo como de su 111·opiedad en la diligencia 

misma, o se acredita fehacientemente que el ejecutado se ha obstentado como propictal'io 

del bien embargado, Por otra pa1·te, no existe precepto legal alguno que 11rohiba el 

embargo de bienes no inscritos cu el Registro Pí1blico de la Propiedad. 
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Ahora, debemos recordar que en términos del articulo 2859 del Código 

Civil para el Estado de México, "La inscripción de uu documento en el Registro, 

conforme a las prescripciones de este código, da publicidad legal a los actos juridicos en 

él consignados para que surtan efectos contra terceros. 

Los documentos que siendo registrables no se registren sólo producirán 

erectos entre quienes los celebren, pero no podrán producir pe1·j11icios a tercero el cual 

sí podrá aprovecharlos en cuanto le sean favo1·ables.". Esto quie1·e decir que, la 

inscripción de uu documento que acredite la p1·opiedad de uu inmueble sólo produce los 

efectos de dar publicidad legal del acto y obliga a su 1·espeto erga homnes, solo después 

de su inscripción, pero no constituye, de ninguna manera, la inscripción adncida, la 

coostitnción de la propiedad sobre el inmueble y con ello su libre disposición, puesto que 

la propiedad de las cosas se da, de acnerdo al principio legal de la libertad conh·actual 

y que se consagra en el artículo 1626 del Código Civil del Estado de México , desde el 

momento en que se manifiesta el consentimiento de las partes, en tal virtud, si el 

ejecutado es propietario del bien no inscrito, está obligado a responder con él a sus 

obli&aciones y por ende, dicho bien puede ser sujeto de embargo. 
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Respecto a lo ante1io1· el tratadista José Becerra Bautista'" nos dice qne: 

"La mención de los bienes embargables no significa que sólo esos bienes puedan ser 

objeto de secuestro judicial, sino el 01·den establecido parn su se1ialamiento ya que, 

respondiendo el deudor de sus obligaciones con la totalidad de sus bienes, pueden ser 

objeto de embargo cualesq11ie1·a bienes que sean de su propiedad.". 

V.5 PROCEDENCIA DEL REMATE DE BIENES INMUEBLES NO INSCRITOS EN 

EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD. 

Para proceder a la venta en almoneda píiblica, es decir, al remate de un 

bien inmueble no inscrito en el Regish·o Píiblico de la Propiedad, es menester el haber 

agotado todos y cada uno de los pasos procedime11ti1les que al efecto exige la ley; en 

primer término, es oportuno recordar que el remate es un acto coactivo en virtud del cual 

se hace cumplir una obligación del ejecutado, ante su 1·enuencia para hacerla de muto 

propio, tal obligación se cumple o indemniza con el producto de la venta del bien 

embargado. 

El problema del remate de bienes inmuebles no inscritos en el Registro 

46 
José Becerra Bautista, El proceso ... , p. 331. 
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Público de la Propiedad se presenta, primeramente, con la exigencia que hace el articulo 761 

del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de México de que se exhiba, antes de la 

audiencia de remate o almoneda pública, un certificado por el que se haga constar los 

gravamenes que pesan sobre el inmueble a rematar, pues bien al no existir inscripción alguna 

sobre el bien a rematar, lógico es que tampoco podrá ser posible exhibir el correspondiente 

certificado de gravámenes; ésto a originado que en la práctica forense no se lleven a feliz 

término los procedimientos de remate cuando se trata de bienes inmuebles no inscritos, pues, 

tanto litigantes como jueces han considerado que la exhibición del certificado de marras es un 

requisito sine cuanon se pueda dar el remate, al respecto cabe hacer la siguiente reflexión, si 

la ley sustantiva establece que el deudor está obligado al cumplimiento de sus obligaciones con 

todos sus bienes ¿podrá no hacerse efectiva esta máxima por una disposición procedimental 

o adjetiva?; desde luego que no, porque si bién la ley adjetiva es muy reticente respecto al 

procedimiento de remate de los bienes inmuebles no inscritos en el Registro Público de la 

Propiedad, debemos considerar que cuando haya silencio, obscuridad o insuficiencia en la Ley, 

para resolverse una controversia, los jueces o tribunales del Estado deberán recurrir a su inter

pretación jurídica o a los principios generales del derecho buscando en todo caso la equidad, 

artlculos 18, 19 y 20 del Código Civil para el Estado de México. 

En la generalidad de los casos se ha recurrido a resolver este problema mediante 

la exhibición de un certificado de no inscripción y consecuentemente de inexistencia de 

gravamenes del bien a rematar, para que con ello se procure el cumplimiento de la obligación 
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reclamada por el ejecutante. 

Finalmente, podemos concluir que es procedente el remate de un bien inmueble 

no inscrito en el Registro Público de la Propiedad, sin ser obíce para ello la falta de un 

certificado de gravámenes, pues puede ser sustituido, sin faltar a las formalidades del 

procedimiento y atendiendo a una buena técnica jurídica, con un certificado de no inscripción. 

V.5.1. ANALISJS DEL ARTICULO 761 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 

PARA EL ESTADO DE MEXICO. 

A efecto de desarrollar nuestro tema, procedemos a transcribir el precepto a 

analizar: 

"ART. 761.· No podrá procederse al remate de bienes raíces, sin que 

previamente se haya pedido al Registro correspondiente un certificado total de los gravámenes 

que pesen sobre ellos, ni sin que se haya citado a los acreedores que aparezcan de dicho 

certificado. Si en autos obrare ya otro certificado, sólo se pedirá al 
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Registro el relativo al pe1·iodo transcurrido desde la fecha de aquél hasta la en que se 

decretó la venta.". 

Como se dijo en el numeral anterio1·, el artículo en análisis es reticente en 

cuanto a los bienes inmuebles no inscl'itos en el Registro Público de la Propiedad, pues 

no menciona el procedimiento a realizar en ese supuesto, sin embargo, también se aclaro 

cual es, de acuerdo a la interpretación de la ley, el procedimiento a seguir. 

Resulta más explícito y armonioso con el régimen jurídico del embargo y 

el remate, analizados en esta tésis, el artículo 552 del Código de Procedimientos Civiles 

del Estado de Jalisco ya que si prevee el caso de bienes no inscritos en el registro público 

de la propiedad, para proceder a su remate; tal a1·tículo reza: 

"ART. 552. No podrá procederse al 1·emate de bienes 1·aíces, sin que 

previamente se haya pedido al Registro Público de la Propiedad certificado de libertad 

o de los gravámenes del predio y sin que se haya citado a los acreedores que aparezcan 

de dicho certificado, éste comprenderá los últimos diez años, pel'O si en autos ob1·a1·e ya 

otro ce1·tificado, sólo se pedirá al Registro otro relativo al periodo transcurrido desde la 

fecha de aquél, hasta la en que se decretó la venta. En defecto de los datos que pueda 

ministrar el Registro Público de la Propiedad, deberá el juez 1·ecabar p1·eviamente 

constancia de la Oficina Catastral 1·espectíva para cerciorarse, al menos 110r este medio 
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1 

de que la persona lcontra quien se pretende fincar el remate, es la misma en cuyo favo1· 
1 

! 

estuviere empadronada la finca de qne se trata; si no fuere así, el remate no se llevnr:í 

a efecto. 

Poi· ~tra parte, es de comp1·enderse qne la requisitoria que hace el ai·tícnlo 

en estudio tiene c~mo objeto que el juez o autoridad rematanle conozca a las personas 

que puedan dedudr derechos prelativos o la salvaguarda de los mismos con el 1·emate del 

bien, si es que éste está señalado para garantizarlos. Al efecto es oportuno transcribir el 

artículo 762 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de México, el cual reza: 

"Los acreedores :citados conforme al artículo anterior y los que se presenten con 

certificados de registro posteriores tendrán derecho de intervenir en el acto del remate, 

pudiendo hacer al juez las observaciones que estimen oportunas para garantizar sus 

derechos y apelar del auto en que se finque el remate; pero sin que su intervención pueda 

dar lugar a que e,1 juez suspender la almoneda.". 

Por
1 

ser de gran importancia para el tema en estudio nos permitimos 

transcribir ejecut~ria de la Suprema Corte de Justicia citada por el autor Jorge Obregón 

Heredia:" 

"R mates.- Los requisitos que previenen las leyes pl'Ocesales, sob1·e que se 

"
7 

Jorge Obreg o Heredla, Código de Procedimientos Ch·Ues para el Distrito Federal, p. J48 y 349. 
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cite a todos los acreedores que aparezcan del ce1·tilicado de grnv1\menes reh1tivo, son 

exigidos para que pueda procedei·se al remate de bienes 1·aíres, no 1i:11·a 1¡ue la wut11 

judicial surta los efectos legales que le corresponden. Si :u1uéllos 1·eq11isitos se omiten y 

con esa omisión se lle\'11 a cabo la subastll, el 1·en111te no debe se1· a¡ll'ob11do; 11e1·0 si lo es, 

el auto de aprobación es atacable poi· medio del rec111·so de a11elarión; mas si tal rec111·so 

no se ejercita, el 1·e111ate queda tit·me y sm·te todos sus efectos legales, extinguiendo las 

hipotecas que sob1·e el iumueble pesaban. Si el remate es conn•11t111ulo nulo, 1101h-1\ 

ejercitar el interesado la acción de nulidad co1·res11m111icnte, 11ero mientras no lo haga, la 

venta judicial queda lirme con todas sus consecuencias legales. Por otra ¡1arte, la citación 

de los acreedores parn el remate no tiene por objeto que interveng:1n ¡1111'a ejercit:u· su 

acción 1·eal, sino que hagan al juez las observaciones que estimen 011ortunas, en garantía 

de sus derechos, y pa1·a que puedan a11el11r del auto 11111·obatorio del 1·emate. 

T:XXXI, pág. 843.". 

V.6 PROCEDIMIENTO DEL REMATE. 

El Código de Comercio de una manera muy somern nos ex11lica en los 

artículos 1410 al 1412 el procedimiento de remate. 
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En efecto el artículo 1410 nos dice que cuando la sentencia ordena la venta 

de los bienes secuestrados, se p1·ocederá, primeramente a su avalí10 que se1·á realizado poi· 

dos corredores o dos peritos nombrados por las pa1·tes y un tercero en caso de discordia 

que será nombrado por el juez. En tanto el artículo 141 t nos dice que una vez que se han 

hecho los avalúos y se ha notificado de ello a las partes, para que se impongan de ellos, 

se procederá al anuncio de su venta, mediante edictos, por tres veces durante tres días, 

si fuesen muebles, y dentro de nueve si fuesen raíces, para que de inmediato se proceda 

a su venta al mejor postor. Para el caso de que no se presente postores el ejecutante 

podrá pedir, al juez, se le adjudiquen los bienes embargados por el precio que se les fijó 

en la última almoneda. 

Aunque en esencia estos son los procedimientos básicos del remate, éste se 

encuentr·a legislado de manera más explícita en el Código de Procedimientos Civiles, en 

efecto en el Estado de México se regula del artículo 758 al 791. de los cuales menciona

remos los procedimientos no señalados por el Código de Comercio, por ser también 

característicos del proceso civil. 

El artículo 758 nos señala los té1·minos, lugar y condiciones en los que se 

debe celebrar el remate, en efecto nos dice el citado precepto que el remate será público, 

efectuarse en el juzgado que conoció del juicio, será dentro de los treinta días siguientes 

en que se mandó a anunciar y que la publicación del último edicto deberá haberse 
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realizado con una distancia mínima de siete dias antes de celebrarse la almoneda; para la venta 

del bien se deberá proceder a su avalúo pericial, articulo 759; si el ejecutado no nombra perito 

valuador, podrá, el actor, solicitar se le nombre perito en rebeldia o se considere como precio 

para el remate el valor catastral de la finca, artículo 760. 

Se deberá e"hibir, para proceder al remate de bienes inmuebles, certificado de 

gravámenes de los mismos, cabe aquí considerar los comentarios hechos en los últimos dos 

numerales de este capitulo. El anuncio de la venta se habrá de realizar en la Gaceta del 

Gobierno del Estado y en la tabla de avisos o puerta del juzgado por dos veces de siete en 

siete días, esta publicación también se hará en el juzgado a cuya jurisdicción pertenezca el 

bien, si el juicio se lleva al cabo en juzgado diverso a éste, articulo 763. Las almonedas se 

realizarán dentro de los treinta días siguientes de la última, si es que en ella no hay postura 

legal alguna descontándose en cada una de ellas un diez por ciento al precio que se sei\aló para 

la anterior, articulos 765 y 766. 

En la audiencia podrá pedir el ejecutante se le adjudique el bien embargado por 

dos terceras partes del precio sei\alado para el remate si en él no hubiese postura, artículo 767. 

declarará 

Ahora bien, el día del remate el juez pasará lista de los postores presentados y 

abierta la audiencia, sin que se admitan nuevas posturas con 
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poslerioridad, desechando las que, p1·esen1adas, no reunan los requisilos legales, enseguida 

se dará leclura de las calificadas de buenas para que sus presen1ado1·es las puedan 

mejorar y así declarar fincado el remale al mejor postor, siempre y cuando no sea 

superada cinco minutos después de anunciada, artículos 779, 778 y 780. 

V.7 SEGURIDAD JURIDICA DEL ADQUIRENTE POR REMA TE DE BIENES 

INMUEBLES NO INSCRITOS EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD. 

Si el bien embargado y con posterioridad rematado no consta de 

antecedentes registrales, el adquir·ente del mismo en el remate tampoco cuenla con el 

respaldo de que dicho bien no ha salido del palrimonio del ejecutado, en virtud de 

operación hecha con tercero de buena fe, ésto no quiere decir que el adquirente pierda 

el bien o el precio del mismo, pero si evidencia la inseguridad que representa su 

adquisición. 

Lo anterior es lo que, de manera más genérica, se pudiese dar en el caso 

de la adquisición por remale de bienes inmuebles no inscritos en el Registro Público de 

la Propiedad. Sin embargo, el adquirente goza de una perfecta protección legal de su 

adquisición, pero que en carenda del registro le puede traer como consecuendas mayores 
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riesgos de un disfrute inmediato de la misma. 

En efecto, el que el bien inmueble embargado sea euluido como ga1·antía 

de las prestaciones reclamadas, sólo se puede dar mediante la p1·esentación de la terceria 

excluyente de dominio correspondiente, la que como ya vimos sólo se puede p1·esentar, 

en juicio, hasta antes del remate; después de él, el adquirente goza de la preferencia que 

implica la venta pública. 

El problema se presenta cuando, al solicitar el adquirente en remate, se le 

ponga en posesión del bien rematado éste se encuentra en posesión de un te1·cero que 

alega haber adquirido de buena fe dicho bien y realizó la in matriculación del mismo. Esto 

es posible, ya que desde que se traba el embargo hasta el momento del remate pudo 

transcurrir el tiempo necesario para que el tercero realizara la inmatriculación del bieu 

en cuestión, ante esta situación es obvio, en términos del artículo 2120 en relación con el 

2864 del Código Civil del Estado de México, prevalecerá la adquisición registrada. Esto 

no quiere decir que el adquirente pierda el precio dado en la almoneda, puesto que tiene 

derecho a exigir del ejecutado el saneamiento por la evicción, tal como lo considera el 

artículo 784 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de México. 

Por otra parte, se debe considerar como remota está ¡1osibilidad, ¡111es el 

ejecutado se enfrenta a la coercibilidad que ejerce el tipo penal de fraude, en efecto el 
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artículo 317 fracción 11 del Código Penal para el Estado de México, que reza: "ART. 

317.- Igualmente comete el delito de fraude: 11. Al que por titulo oneroso, enajene alguna 

cosa ajena con conocimiento de que no tiene derecho para disponer de ella, o la arriende, 

hipoteque, empeñe o grave de cualquier forma, si ha recibido el precio, la renta o 

alquiler, la cantidad en que la grave, parte de ellos o un lucro equivalente o disponga de 

una cosa propia, como libre, con conocimiento de que está gravada;". 

Concluyendo, la seguridad jurídica del adquirente, por 1·emate, de un bien 

inmueble no inscrito en el Registro Público de la Propiedad, sólo se encuentra menguada 

por la posibilidad de que un tercero de buena fe y a titulo oneroso haya adquirido el bien 

y lo haya inscrito en el Registro P1íblico de la Propiedad antes que él. 
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CONCLUSIONES 
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Como ha quedado de manifiesto, es procedente realizar el embargo de bienes 

inmuebles no inscritos en el Registro Público de la Propiedad para garantizar el pago de las 

obligaciones del ejecutado, como también lo es sacar a remate dichos bienes; sin embargo, 

tratandose de obligaciones personales que se garantizan mediante el embargo, dan pauta a que 

,durante el transcurso del juicio respectivo, puedan darse o evidenciar diferentes supuestos 

jurídicos de los que resultará una posible afectación en la subsistencia de la garantía del 

acreedor, y en consecuencia la no realización del remate. 

En primer término, partiendo de la diligencia en la que se traba el embargo, se 

pueden dar varios supuestos que a saber son: 

1) El bien es declarado como propiedad del ejecutado y es sei\alado para su 

embargo por él. 

2) El bien es declarado como propiedad del ejecutado por él y es sei\alado para 

su embargo por el ejecutante 

3) El bien es declarado como propiedad del ejecutado, por acreditación que hace 

el ejecutante, y sei\alado para su embargo por el ejecutado. 

4) El bien es declarado como propiedad del ejecutado y sei\alado para su 
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embargo por el ejecutante. 

Ahora, en segundo término, en virtud de que el bien no se encuentra inscrito en 

el Registro Público de la Propiedad, tampoco es posible se haga la anotación, en dicho registro, 

de que el bien se encuentra gravado con un embargo para garantizar un obligación y en 

consecuencia por la falta de publicidad a tal acto se pueden dar o evidenciar, durante el 

transcurso del juicio, las siguientes situaciones: 

5) El ejecutado vende el bien con fecha posterior al embargo escriturándose a 

nombre del nuevo adquirente. 

6) El ejecutado vendió el bien con fecha anterior al emb.argo y como 

consecuencia de ello se presenta terceria excluyente de dominio. 

7) El ejecutado simula una venta del bien con una fecha anterior al embargo. 

De los supuestos señalados debemos concluir que en el señalado como el inciso 

1) no existe riesgo insuperable de perderse la garantía ya que en el mismo se pone de palmario 

la voluntad del deudor de cumplir la obligación que se le reclama, inclusiw, respondiendo con 

sus bienes si por otro medio no lo ha podido hacer. 
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Del supuesto 2) es de considerarse que al igual que del 1 ), no existe riesgo 

insuperable de perderse la garantía, sólo que en este caso se obliga al ejecutado a responder, 

en contra de su voluntad, del cumplimiento de sus obligaciones con sus bienes. 

En el supuesto 3) no existe riesgo insuperable de que se pierda la garantia, pues 

es el mismo ejecutado el que la da para responder, con ella, de sus obligaciones si necesario 

fuere. 

En el supuesto 4) se da el más alto riesgo de que se pierda la garantia, puesto 

que se evidencia la no intención del deudor de señalar el bien para su embargo, ya sea porque 

no lo desea o no manifiesta que ha salido de su patrimonio, caso este último en el que se 

puede dar la presentación de un tercería, y si la ley faculta a que ante la presentación de ésta 

se pueda dar una nueva orden de embargo, también es posible que el ejecutado ya no tenga 

otros bienes de su propiedad para realizarlo; caso en el que el acreedor se queda sin garantía 

del pago de su crédito y el deudor sin sanción alguna, pues hay que recordar que por deudas 

de carácter civil no hay prisión. 

Para el caso del supuesto 5) el ejecutante pierde la garantía del cobro de su 

crédito mediante el remate del bien, ya que no tiene sobre la cosa un mejor derecho que el 

nuevo adquirente de buena fe, pues el de este último es uno real y el del ejecutante uno que 

recae en la persona de su deudor, amén del derecho de prelación que adquiere el nuevo 
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propietario con la escdturación 0.inmatricul.ación del mismo.no o.bstante tiene, el acreedor, la 

via abierta para denun~iar el f;aude co'meticlo por su deudor por la venta del bien gravado con 
,_ .... , .. , . "· . ·, . . . . _, ·-·· ' 

el embargo., pud.i~~do recl~~ai'ejel ~ro~.~so~r~;I, m.~d;~t~iri~i~el\íe.civil de reparación de 
. '• -

teniendo éste tlltiino.la fa~~it~d d~ e~cl~ir s~'bie~ d~I ;~,ri~ie. • 
. - '• ... 

. ··· ·. ',. ·.. ,,. ·, · .. ' ' > ' < '·.' ' .•... •·· ..•. ' 

El supuesto pie~isto en el iriciso7) ~e da, pór parte del ~jec~tado; ~~r~ evitar 

el remate del bien de su pro¡iiecl~d; posibilidad qu~ sé iricr~menta.si al ser t~~bado ei embargo • '-.. ·; .. .. '• '.·'. ·, -_,. - ... '-, .,_ e,..,.. '· •,.;-· 

el ejecutado no lo señale éo.nio ~~ s~:pr6pi~dacÍ~ni para s~ e,,;bfüo; y auri~~o ~. est~ el hecho 

de que el grav~rrieri que p~s~ ;Óbr~ ~í'bi~~ n'o se ·e~c~en;ra ¡~~~rito ~~ regls;~;;·~1~ú~d; da,pa~i~ 
,-_- ·"-j ·" . ' ~~' :· "-', _/ 

ª que e1 bien· pueda ser e~¿1~iá¿.• ¡;6ih1· s~rúé~to i>~opie;ifriéi. cíei ';en1~t~. A 16'aiiieriór só10 
- -· ... . . - o,. -' -· '" -.~_ .. ·' ' .·. _- . <.: . :. - .. . . ' -~ . -·. . :· ,', .. ·. -- - . - -

queda' al 'a~reeclo;,. para co!l~e;~ai ;la' g~ra'iílí~'' del pago de s~ créditoi' si·, tieii~ ¡~~ ·. piuebas 
• ····· .. • ... _.,_ ,. •·"•"' ..... . ·····.¡.. v .•• :' . '·-·• '"· • 
'·-~- .. 

sufiCientes, ejercitar la accióri d~~sin'iulación' de actos; lo que ~o dejade sinifi~ar ~n e~torbo 

en la materializ~éiÓn delciédito que se reélarllá. 
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Como ha quedado demostrado, el embargo de bienes inmuebles no inscritos en 

el Registro Público de la Propiedad, a diferencia de los sí inscritos, está sujeto a mayor 

contingencias que pueden obstaculizar su remate para garantizar el pago de las obligaciones 

reclamadas. Por ello, a efecto de garantizar tal derecho de crédito, sin modificar nuestro 

sistema registral actual, y dar más efectividad a las instituciones y leyes que regulan la 

propiedad y posesión de los bienes inmuebles, sobre todo considerando que las anotaciones e 

inscripciones en el Registro Público de. la Propiedad sólo tienen como efecto dar publicidad· 
- ,.,. ., .'. 

a los actos ahí registrádos; péro é¡~eno es el único.medio de hacer públicos los gravámenes 

que se den en los bie~~s inmuebles, se arriba a'dos'~ori~Iúciones que consisten en adiCionar 

los artículos ·7J6 :; ~¿l · ~ei C~~i~¿ ·~¡ ~r~~ei~i~rifo/civiles para. eÍ Esiado ·de Méxiéo, 
:.:«· .- : .. ·, ;~'<. ;;·.i ... ·,~-7;\~- , ___ _.~·,_,_."·;.:::._".) ·. ·.·:.-·-

mismas que s.e paienti~M de ~st:i1 m31Í~r~:: ;,.; ·,-' ·.·· 

·.:·:·~.)- :.>.-~.-. . -:~ ,·. .·. - :.:.. . ., .. , ... · .-. . . . 
·~'.-'- .. ~·ºf/ . ·.:"' :-.:..:··:_ .. ·<,,;_5- -~>f/'(. -,~ :>;~<: ----~<;~\(:'::' ;.:_:<~~: _:t-,.. 

1 :-.Ef~~ii~¡~~~té'·~i a~;ícZI~ 736 d~i CÓd:i¡~~ci~'i>r~~~cÚmi~~;~·s'éivii~s· deberí~ 
'· .. ' . . - ' ·, . ' 

:·:~~:•:;.:?ifc~~;~;~r~~~~?~;~~~~~~~~~~!J~~&~j-
certificada de,I~ .cÍilig~~ci~; d~.ef~~ii.~;~ pbr~ ~~p[i~~do. .i,\ , 

,\'.' ._.,;,,..:· :::::>~: , .. ;: ··:~.-:· '•' 

. Con e~ta !n~eL r;da~~ión ~e aliu~'·Ia pubÚcidad 

0

del gravamen no sólo al 
. ·- ¿~:_)-e- . ~{··:·.:~. · .. 

Registro Público' de I~ Pi~pik'dad~' sin~'.a é:íficiilas' cómo 'lis catastrales y recaudadoras de 

impuestos, en lasque, pór.constar"el gravámerí, se limitarían las operaciones tendientes a eludir 

el bien imn~ebÍ~ cÍ~Í i~~'át~ ~~n su d~fecfa :(~d~uirente lo atrae a su patrimonio, a sabiendas, 
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con todas las cargas que en. el pesan. 

. . 

2.-.Por otra parte, e!' articulo 761 del Código de Procedimientos Civiles debería 

decir: No podrápro~écÍer~~ ~I r~matey~, biene~ r~ices; siri que pre,famente se haya pedido al 

Registro Pírbli~Ó corrésporidlent~ un'certifÍciido total dé los giavámeríés qUe pesen sobre ellos, 
. , · ..• -'': ~~ --· .~.=·-'.:;,;·.:. '-'>.:<· '·:·:.;:.::'..''"::_···-. '. -~:: :-• ': '.-""-'.'~-, . :·:,.._,._. -',--··:,:.;·--: :·-:~·, :;~-: .. -; .. ~::.~- "':;.._· -;;_,,~ ·~-----··> :.' :. 

ni sin que.se haya citad}a:Íos'aáeedmesque'apareic~n de'dichocerti~ca~o'pensu defecto·.· 

uno e~ et· que';~ ~~g'i•1~~Jt~/:~.~~ ;~~~i~~¡fh/~) 'e~;~~t;i~~,o~r:;~ 'fr~1~6 ~e~;~~a~o. ;sól~ 
:.f'.. ,·.;_,·:"/(:: ... -~,_-- -·r .. ~;; w".'' :;j.-. º .. ,~.-·' ··._;:·~::·. -1-;·.:.:.-.-

se pedirá al Regisi~ó 1eliet~Íiv~ al peÍi~·d~ íia~~~U}rid~'dé~de 1~· fe¿h~'de á~4é(tí~sta.la en qu~ 

sedecretó.la~ent{ ·;;;., ·- .•• · .. ·>·j=:·¡·,';;j';•·•;,. 
::.·--:~·. -,' .. , ,. -,._,_·:. _.'.~-: ·------· ·:\;~_,/f.2.:.<:::-.}.:-:-.· 

' - ,:,~ ,;:,' ·-;,,_:;:~:·;·.<-; .. ··' ,.·-¡.- :·:;:~l::;1;:,~~»·>-~-. :;,): 
-'_,'.';.. . '• . ,_·¡, -, "·~'-' .. ;.·· 

Esta nueva r~dacciÓ~ traé c~;,,o c~nsecuen~i~ el que~'¡ ~eril~te ~;J ·~~ obsta~uliz~ 

por la falta del ~~rtiricado d~ graváme~~~ y armonizaría .eón 1.areclac~iÓn,-;rop!lesta? del 

articulo 736, 

no 
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